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Resumen
En una sociedad en la que Internet es protagonista, las criptomonedas y, en especial, los bitcoines, están adquiriendo un gran 
protagonismo en el tráfico comercial y mercantil desde su aparición en 2009. El proceso de creación de estas monedas virtuales 
y las operaciones de intermediación de las que son objeto, implican a distintos agentes, generan riqueza, evidenciando 
capacidad económica, lo que no sitúa frente a la cuestión de su tributación.

Los recientes pronunciamientos de la Dirección General de Tributos, así como la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, de 22 de octubre de 2015 (asunto David Hedqvist, C-263/14) han contribuido a aquilatar la naturaleza jurídica de 
estas monedas, y, consiguientemente, su tratamiento fiscal.

Abstract
In a society in which Internet is a protagonist, criptocurrency and, in particular, bitcoines, are acquiring great protagonism in 
the commercial and merchant traffic since its appearance in 2009. The process of creation of these virtual currencies and the 
businesses conducted with these currencies, involve different agents, generate wealth, evidencing economic capacity, which front 
seat us of the question of their taxation.

Recent rulings by the Directorate-General for Taxes and the judgment of the European Court of Justice of 22 October 2015 (David 
Hedqvist case, C-263/14) have helped to establish the legal nature of these currencies and its taxation.
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	 1. 	 Consideraciones previas

En los últimos años, las monedas virtuales o criptomonedas están adquiriendo mayor importancia en nuestro día a 
día, como medio de pago susceptible de utilización en el tráfico comercial. Dentro de estas nuevas monedas destaca 
el denominado bitcoin. Los bitcoines1 aparecieron en 20092, desarrollados por un individuo –o varios- que actuó 
bajo el seudónimo Satoshi Nakamoto, el cual elaboró un artículo de investigación3 en el que se encontraba la primera 
especificación del protocolo de bitcoin y la prueba del concepto. Aunque su uso aún no está extendido, el incremento 
de las transacciones comerciales realizadas con estas monedas es inminente. Desde la quiebra de una casa de cambios 
de bitcoines –Mt. Gox-, hasta la aparición del supuesto creador de estas criptomonedas4, cada vez son más las noticias 
en torno a esta nueva moneda digital, que combina criptografía, ingeniería de software y economía 5, lo que permite 
tomar conciencia de su complejidad. Tal y como señala FRANCO6, Bitcoin es un programa de ordenador, cuyo código 
es libre, esto es, es de dominio público, y descentralizado, pues esta criptomoneda opera a través de una red de 
ordenadores, llamados nodos, que ejecutan el software par a par –peer to peer-, careciendo de un servidor central 
que controle el proceso. Son estos dos caracteres –código libre y descentralizado- las principales notas definitorias 
de bitcoin. 

Si bien es cierto que no nos encontramos ante una moneda de las que podríamos denominar “tradicionales” o “de 
curso legal”, puesto que no está regulada por texto normativo alguno ni hay ningún organismo institucional que lo 
respalde, tampoco se puede negar que su relevancia en el tráfico mercantil cada vez es mayor. Prueba de su auge lo 
encontramos en un informe del Foro Económico Mundial de septiembre de 20157, titulado Technology Tipping Points 
and Societal Impact, en el que señalaba que la denominada “blockchain” o “cadena de bloques” –la tecnología en la 
que se basa el funcionamiento del bitcoin-, supone el 0,25% del Producto Interior Bruto global, pero que esas cifras 
se incrementaran al 10% en 2027. Estos datos concuerdan con la senda ascendente que ha seguido el número de 
transacciones realizadas con bitcoines en los últimos dos años, el cual aparece reflejado en el siguiente gráfico:

1.	 Tal y como señala la Fundación para el Español Urgente (FUNDEU), fundación promovida por la Agencia Efe, patrocinada por BBVA y 

asesorada por la RAE, cuyo objetivo es el buen uso del español en los medios de comunicación, “La forma bitcóin, plural bitcoines, es la 

adaptación al español de bitcoin, plural bitcoines, nombre de una moneda electrónica”.

2.	 Si bien, tal y como se indica en la página web bitcoin.org “Bitcoin es la primera implementación de un concepto conocido como “moneda 

criptográfica”, la cual fue descrita por primera vez en 1998 por Wei Dai en la lista de correo electónico “cypherpunks”, donde propuso la idea de un 

nuevo tipo de dinero que utilizara la criptografía para controlar su creación y las transacciones, en lugar de que lo hiciera una autoridad centralizada” 

(https://bitcoin.org/es/faq#que-es-bitcoin -consultado el 3/04/2016-).

3.	 El texto íntegro del artículo se puede consultar en el siguiente enlace: https://bitcoin.org/bitcoin.pdf (Consultado el 3/02/2016).

4.	 En torno a la identidad del creador de los bitcoines han surgido múltiples noticias. La última de ellas, que alcanzó relevancia mundial 

señalaba que quien se escondía tras el nombre japonés de Satoshi Nakamoto era Craig Steven Wright, un empresario australiano que aportó 

pruebas aparentemente fiables en torno a su autoría (http://economia.elpais.com/economia/2016/05/02/actualidad/1462173310_162326.

html -Consultado el 04/05/2016-).

5.	 Vid. FRANCO, P., Entendiendo Bitcoin: Criptografía, Ingeniería y Economía. Anales de mecánica y electicidad. Septiembre-octubre, 2014, pp. 

16-22.

6.	 Vid. FRANCO, P., Entendiendo Bitcoin: Criptografía, Ingeniería y Economía…..op. cit. p. 16.

7.	 El informe se puede consultar en el siguiente enlace: http://www3.weforum.org/docs/WEF_GAC15_Technological_Tipping_Points_

report_2015.pdf (Consultado el 15/04/2016).
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Número de transacciones desde junio de 2015 hasta junio de 2017

Fuente: blockchain.info

El Foro Económico Mundial, en el referido Informe, destaca varios aspectos favorables derivados de esta senda 
positiva en el uso de estas criptomonedas, como la desintermediación de las instituciones financieras, ya que los 
nuevos servicios y los intercambios de valor se crean directamente en la cadena de bloque, efectos beneficiosos para 
los mercados emergentes y mayor transparencia en las operaciones derivado del funcionamiento de la blockchain 
–en la que se basa bitcoin– como libro contable público y global que almacena todas las transacciones. 

Sin embargo, las dos principales instituciones reguladoras de la política monetaria mundial, el Banco Central Europeo 
(en adelante, BCE), y la Reserva Federal Americana (en adelante, Fed), han mostrado sus reservas en torno a la utilización 
de esta nueva moneda, advirtiendo sobre los peligros de su uso generalizado, derivados fundamentalmente de la no 
regulación y falta de vigilancia en el proceso de emisión de bitcoines, de los riesgos del soporte virtual y de la eventual 
utilización de este tipo de monedas como medio de pago en actividades ilícitas, en el blanqueo de capitales y en 
la financiación del terrorismo. En concreto, y muy recientemente, el BCE ha emitido una comunicación8 en la que 
propone la modificación de la Directiva (UE) 2015/849 sobre la prevención de la utilización del sistema financiero 
para el blanqueo de dinero o financiación del terrorismo, así como la modificación de la Directiva 2009/101/CE, en 
aras de que las normas de la Unión no promuevan el uso de estas monedas. El BCE fundamenta su recomendación 
en que el empleo de estas monedas digitales, y su previsible aumento, provoca que los Bancos Centrales pierdan 
el control sobre la oferta de dinero, amenazando la estabilidad de precios, además de suponer una amenaza en la 
lucha contra el terrorismo y la criminalidad, en el sentido de que permite a estos grupos transferir dinero dentro de 
las redes digitales de divisas con mayor anonimato que con el dinero tradicional, señalando “si bien es apropiado para 
los cuerpos legislativos de la Unión, en consonancia con las recomendaciones del GAFI, regular las monedas virtuales sobre 
temas como el del lavado de dinero y las perspectivas de financiamiento de lucha contra el terrorismo, no se debe buscar 

8.	 Esta comunicación se puede consultar en el siguiente enlace: https://www.ecb.europa.eu/ecb/legal/pdf/en_con_2016_49_f_sign.pdf 

(Consultado el 26/10/2016).
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en este contexto particular una forma de promover un uso más amplio de las monedas virtuales”, de lo que se infiere la 
solicitud de que estas monedas digitales se definan expresamente como no legales9. 

Estos argumentos a favor y en contra, unidos a la expansión en el uso de los bitcoines, hacen necesario abordar la 
cuestión de su naturaleza jurídica, a fin de determinar ante qué nos encontramos, pues tal determinación resultará 
esencial a la hora de fijar su tributación. Dado que los bitcoines poseen un valor y son utilizados como medio de pago 
en operaciones comerciales, e incluso como una suerte de activos de inversión, habrá que definir la fiscalidad a la que 
quedan sometidos los negocios llevados a cabo con estas monedas, que, sin duda, generan rentas para el sujeto que 
los realice, lo que implica que cumplen uno de los principios constitucionales básicos en materia fiscal para someter 
las rentas obtenidas a tributación, el principio de capacidad económica.

El funcionamiento de estas criptomonedas resulta harto complejo, y dado que nos encontramos ante un trabajo de 
índole jurídica, nos limitaremos a exponer, de manera muy sencilla, el proceso de creación de bitcoines. Este proceso 
se basa en la tecnología denominada “blockchain”, en la que las labores de “minería”, permiten realizar las transacciones 
y que estas sean seguras. La “blockchain” o “cadena de bloques” es una contabilidad pública compartida, que contiene 
un registro de todas las transacciones que se realizan. Señala KARP10 “Blockchain es una contabilidad pública de persona 
a persona que se mantiene mediante una red distribuida de computadoras y que no requiere ninguna autoridad central ni 
terceras partes que actúen como intermediarios. Consta de tres componentes fundamentales: una transacción, un registro 
de transacciones y un sistema que verifica y almacena la transacción. Los bloques se generan a través de software de código 
abierto y registran la información sobre cuándo y en qué secuencia ha tenido lugar la transacción. Este “bloque” almacena 
cronológicamente información de todas las transacciones que tienen lugar en la cadena, de ahí el nombre de cadena de 
bloques o blockchain. Dicho de otro modo, una blockchain es una base de datos con información horaria estampada e 
inmutable de cada transacción que se replica en servidores de todo el mundo”. Esta contabilidad, por tanto, se recoge en 
un libro de contabilidad virtual público, del cual tienen una copia cada uno de los usuarios del sistema –los “mineros”. 
Cada diez minutos, aproximadamente, se registra un nuevo bloque de transacciones, que se distribuye entre todos 
los mineros, que registran y aprueban las transacciones. Si el bloque es correcto, se anexa como una nueva hoja 
del libro, “encadenándolo” al bloque anterior. De este modo, nos encontramos ante un libro contable en constante 
actualización. 

De forma gráfica, cuando un sujeto realiza un pago en bitcoines se desencadena un proceso con diversas fases, las 
cuales aparecen recogidas en el siguiente gráfico:

9.	 A mayor abundamiento se recomienda consultar el Informe del BCE de febrero de 2015, titulado Virtual currency schemes – a further analysis, 

al cual se puede acceder en el siguiente enlace: http://www.ecb.europa.eu/pub/pdf/other/virtualcurrencyschemesen.pdf (Consultado el 

15/06/2016). En el mismo, el BCE, compelía a las autoridades nacionales y europeas a modificar y adaptar la normativa monetaria, a fin de 

que adaptar tales marcos legislativos a las monedas virtuales. La Comisión Europea, por su parte, aprobó el pasado 7 de julio la propuesta 

de Directiva COM (2016) 450 final 2016/0208 (COD) de modificación de la Directiva de Prevención de Blanqueo de Capitales (EU) 2015/849, 

incluyendo a las plataformas de cambio de las monedas virtuales bajo la regulación de prevención de blanqueo de capitales y la financiación 

del terrorismo a nivel nacional.

10.	 Para una mayor comprensión del funcionamiento de la blockchain se recomienda consultar el siguiente documento online: KARP, 

N., Tecnología de cadena de bloques (blockchain): la última disrupción en el sistema financiero, al que se puede acceder en el siguiente 

enlace: https://www.bbvaresearch.com/wp-content/uploads/2015/07/150714_US_EW_BlockchainTechnology_esp.pdf (Consultado el 

08/04/2016). 
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Fuente: Elaboración propia

A simple vista ya podemos observar varias operaciones generadoras de rentas y susceptibles de gravamen: las 
transacciones, el pago y la retribución en bitcoines obtenida por los mineros. Asimismo, es posible distinguir a los 
distintos sujetos11 intervinientes a lo largo del proceso, que son los siguientes:

•	 Mineros: son los “creadores” de criptomonedas a través de la resolución de un problema lógico-matemático, que 
obtienen su remuneración en bitcoines.

•	 Exchanger: persona física o jurídica cuya actividad consiste en la compra-venta e intermediación en la transmisión 
de bitcoines, para lo que puede emplear soportes diversos –plataformas virtuales, cajeros, etc.-, percibiendo a 
cambio de sus servicios una comisión. 

•	 Personas físicas: los particulares personas físicas pueden adquirir bitcoines para emplearlos como medio de pago o 
bien para mantenerlos como una suerte de activo de inversión y proceder a su posterior reventa.

•	 Empresas: al igual que las personas físicas, las empresas pueden adquirir criptomonedas o bien admitirlas en pago 
por sus servicios, bien para mantenerlas en su activo y revenderlas posteriormente, o bien para pagar con ellas 
otros productos o servicios necesarios para su actividad.

Respecto al ritmo de generación de estas monedas, hasta 2017 se generaban 25 bitcoines nuevos cada 10 minutos, si 
bien a partir del año 2017el ritmo de generación se ha reducido a 12,5 bitcoines cada 10 minutos. En ningún momento 
habrá más de 21 millones de bitcoines en circulación. La evolución ascendente en el volumen de bitcoines aparece 
reflejada en el siguiente gráfico:

11.	 En un mismo sujeto se pueden dar distintas posiciones, por ejemplo, la del minero que obtiene bitcoines a cambio de su actividad para 

posteriormente emplearlos como medio de pago.



Revista Técnica Tributaria // número 118 61Revista Técnica Tributaria // número 118 61

Marta González Aparicio

Evolución del total de bitcoines en circulación

Fuente: blockchain.info

Por último, en lo relativo a la cuantificación económica de estas criptomonedas, tal y como se señaló previamente, 
los bitcoines poseen un valor, si bien este valor no es fijo, sino que fluctúa en función de la oferta y la demanda. 
Dado que nos encontramos ante una moneda homogénea, el valor de cotización es único para todos los bitcoines 
en circulación. La evolución de este valor de cotización –en dólares- en los últimos dos años es el que muestra este 
gráfico, en el que se aprecia una gran volatilidad:

Precio de mercado (USD)

Fuente: blockchain.info
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Una vez establecidos de forma breve los caracteres básicos de estas monedas virtuales, en los epígrafes siguientes 
delimitaremos su naturaleza jurídica así como su tratamiento fiscal en el ordenamiento tributario español. 

	 2.	 Fiscalidad aplicable a los bitcoines a la luz del ordenamiento tributario 
español

2.1.	 Naturaleza jurídico-tributaria de los bitcoines

La delimitación en el ámbito privado de la naturaleza jurídica de los denominados bitcoines reviste una gran 
importancia en el campo tributario, pues de tal configuración va a depender el tratamiento fiscal que debe aplicarse 
a los negocios jurídicos realizados con estas monedas virtuales. Esta relevancia queda patente en el mandato 
contenido en el artículo 13 de la Ley 58/2003, General Tributaria12 (en adelante, LGT), el cual señala: “Las obligaciones 
tributarias se exigirán con arreglo a la naturaleza jurídica del hecho, acto o negocio realizado, cualquiera que sea la forma 
o denominación que los interesados le hubieran dado, y prescindiendo de los defectos que pudieran afectar a su validez”. 
Queda claro, de este modo, lo esencial de la previa determinación de la tipología del negocio jurídico llevado a cabo 
a fin de establecer la fiscalidad que puede recaer sobre el mismo.

El legislador tributario no ha regulado expresamente el tratamiento aplicable a los bitcoines, lo cual, atendiendo a su 
creciente utilización, y considerando sus específicas características, parece, cuanto menos, recomendable, en aras a 
descartar cualquier uso fraudulento de los mismos. No obstante, sí se han pronunciado al respecto los organismos 
administrativos, en especial la Dirección General de Tributos (en adelante, DGT), en diversas Consultas Vinculantes, así 
como los órganos jurisprudenciales. 

Para determinar la fiscalidad atribuible a los negocios jurídicos realizados con estas monedas virtuales habrá que 
acudir a las categorías establecidas en las distintas figuras impositivas vigentes en nuestro ordenamiento tributario, 
aplicables sobre los rendimientos obtenidos con los bitcoines, una vez estimadas la naturaleza y los caracteres 
específicos de estas nuevas “monedas digitales” y las concretas transacciones que con ellos se pueden desarrollar.

En primer término, como previamente se ha indicado, resulta básico establecer la calificación jurídico-privada de 
los bitcoines para delimitar su tratamiento fiscal, si bien, ni el legislador tributario, ni el legislador iusprivatista13 han 
fijado estos extremos, por lo que habrá que acudir al ordenamiento civil y a los pronunciamientos administrativos y 
jurisprudenciales recaídos al efecto. 

Llegados a este punto, es importante destacar la diferencia existente entre el medio de obtención de estas monedas 
digitales respecto al tradicional método de emisión del dinero de curso legal, en la medida en que ahonda más en 
las particularidades de este nuevo tipo de monedas. Así, mientras que en la emisión de las que podríamos calificar 
como “monedas tradicionales” es la autoridad monetaria correspondiente –usualmente el Banco Central- la que toma 
la decisión que considere en relación a su incremento o disminución, no existiendo ningún ritmo prefijado en su 
producción ni tope alguno en el volumen de este dinero en circulación, en el caso de la creación de bitcoines el 
número de estas criptomonedas en circulación está prefijado y sigue un ritmo decreciente, que, como se ha indicado 
previamente, hasta 2017 era de 25 bitcoines nuevos cada 10 minutos, y en la actualidad es de 12,5 bitcoines nuevos 
cada 10 minutos, ascenciendo su volumen máximo a 21 millones. 

12.	 BOE núm. 302 de 18 de diciembre de 2003.

13.	 Vid. AA.VV.: El gobierno declina regular las bitcoin hasta que no haya un pronunciamiento europeo, Carta tributaria. Revista de opinión. Núm. 

3, 2015, p. 123. 
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A la vista de cómo se han configurado estas monedas y el uso que se está dando a las mismas, cabe descartar dos 
posibilidades en cuanto a su naturaleza:

1.	 Los bitcoines no pueden ser consideradas como un “valor” atendiendo a lo indicado en el Real Decreto Legislativo 
4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores14, pues, entre 
otros extremos, no son negociados en ningún mercado financiero. 

2.	 Tampoco pueden ser catalogados como una moneda de curso legal, pues, tal y como señala el artículo 3 de la 
Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro, ésta será la moneda de curso legal en España15, 
siendo el único medio de pago oficial admitido en nuestro país conforme a tal mandato legal las monedas y billetes 
denominados en euros16. 

Por otro lado, es posible encontrar ciertas similitudes entre el concepto de acción y de bitcoin, si se parte del hecho 
de que el valor de éstos últimos también fluctúa en función de diversas variables, fundamentalmente de la oferta y 
la demanda de bitcoines y del número de estas monedas puesto en circulación, -que, tal y como se ha indicado, es 
limitado- y de que tal valor es determinado en un mercado que podría tildarse de financiero -al margen de que se trate 
de un mercado desregularizado-. 

La principal cuestión en torno a la naturaleza jurídica de estas monedas, como se ha señalado, se plantea en torno 
a su calificación en Derecho Privado, que tiene importantes consecuencias en lo fiscal. En concreto, esta cuestión 
versa en torno a la consideración de los bitcoines como bienes, susceptibles de intercambio en el tráfico mercantil 
y comercial bajo la forma de una permuta, o bien como medios de pago de general aceptación, lo cual aproximaría 
en gran medida su naturaleza a la del dinero de curso legal. Tal y como señala FALCÓN Y TELLA17 “Si admitimos que el 
dinero virtual no es verdadero dinero debería tratarse como una mercancía y estaríamos ante una permuta. Pero si el dinero 
virtual es dinero, como afirma el juez Amos L. Mazzant, en tal caso parece que debería tratarse a efectos fiscales como una 
divisa”. En torno a las dos concepciones es posible encontrar argumentos a favor y en contra, como se expondrá a 
continuación, recogidos en pronunciamientos administrativos y jurisprudenciales que se decantan de uno u otro lado. 

La primera opción –considerar los bitcoines como bienes- aproxima esta moneda virtual al concepto de “commodities” 
en el sentido de que este tipo de bienes se definen como mercancías de tipo genérico, sin una específica diferenciación 
entre sí. Esto es, se trata de bienes que tienen valor o utilidad, pero un muy bajo nivel de diferenciación, característica 
que puede observarse en los bitcoines, en el sentido de que poseen un determinado valor idéntico para todos 
ellos. Si bien en un primer momento el concepto de commodities se ceñía a las materias primas –siendo ejemplos 
paradigmáticos el trigo, el petróleo o la electricidad- en la actualidad se extiende a muchos activos financieros 

14.	 BOE núm. 255 de 24 de octubre de 2015.

15.	 El mencionado artículo 3 de la Ley 46/1998 señala “Uno. Desde el 1 de enero de 1999, inclusive, la moneda del sistema monetario nacional es el 

euro, tal y como esta moneda se define en el Reglamento (CE) 974/98, del Consejo, de 3 de mayo.

	 Dos. El euro sucede sin solución de continuidad y de modo íntegro a la peseta como moneda del sistema monetario nacional. La unidad monetaria 

y de cuenta del sistema es un euro. Un euro se divide en cien cents o céntimos. Los billetes y monedas denominados en euros serán los únicos de curso 

legal en el territorio nacional”.

16.	 Si bien este texto normativo no hace referencia a las “monedas electrónicas” o bitcoines, ni a ningún otro medio de pago a excepción del 

euro, con lo que quedan excluidas del concepto de “dinero de curso legal”, no se puede realizar tal excepción de manera tajante del propio 

concepto de dinero, pues, acudiendo una de las acepciones de este término contenida en el diccionario de la Real Academia Española, 

señala que el dinero es un “medio de cambio o de pago aceptado generalmente”, de modo que, conforme a esa definición, los bitcoines 

podrían encuadrarse en el concepto de dinero, en el sentido de que es aceptado como medio de pago o como activo negociable en 

numerosas transacciones con la anuencia de comprador y vendedor. 

17.	 Vid. FALCÓN Y TELLA, R., La tributación del dinero virtual, Quincena Fiscal, núm. 20, 2013, pp. 9-13.
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siempre que no sean considerados valores18. Por todo ello, estimamos que nada impide que los bitcoines, en tanto no 
son considerados como monedas de curso legal, se califiquen como commodities, lo que no significa otra cosa que 
conceptuar estas criptomonedas como bienes dotados de un determinado valor, negociables en el tráfico mercantil y 
susceptibles de ser empleados como medio de pago con la anuencia de oferente y demandante. 

Conforme a ello, GÓMEZ JIMÉNEZ19 equipara la actividad realizada por el creador de bitcoines con una permuta 
entendida en los términos establecidos por el Derecho Común, en concreto en el artículo 1.538 del Código Civil, que 
señala “La permuta es un contrato por el cual cada uno de los contratantes se obliga a dar una cosa para recibir otra”. Los 
argumentos que afianzan esta equiparación son los que siguen:

•	 En primer término, se trata de un negocio jurídico en el que los “mineros” obtienen, a cambio de la prestación de sus 
servicios, una contraprestación que no es dinero “de curso legal”, sino que se trata de un medio de pago fruto de una 
creación intelectual materializada en unos bits de información. Esto es, los “mineros”, con su actividad, producen un 
determinado bien que, aunque no tiene la consideración de dinero tradicional, sí puede ser considerado en cierta 
medida como “dinero” o más correctamente, como medio de pago, en el sentido de que si es aceptado para la 
retribución de bienes o servicios, o para el canje por dinero de curso legal, extingue las obligación del comprador.

•	 En segundo término, y enlazando con lo expuesto previamente, para que los bitcoines sean considerados como 
“medio de pago”, deben ser aceptado por las partes intervinientes en el negocio jurídico, esto es, si una de las 
partes no admite los bitcoines en pago, no hay mecanismo alguno que permita a la otra parte dar por extinguida 
su deuda. De este modo, se trata de un mecanismo de pago incierto en el momento de su producción, ya que para 
que efectivamente cumpla esa función en una operación de entrega de bienes y servicios o en un canje por dinero 
legal deber ser aceptado por las partes, y esa aceptación depende en exclusiva de la voluntad de los intervinientes, 
pues los bitcoines no están respaldados como medio de pago por ley ni Estado alguno.

Ambos caracteres, acercan el bitcoin al concepto de commoditie expuesto en epígrafes precedentes, y clasificadas 
estas monedas virtuales como bienes de este tipo, se refuerza la consideración de su creación originaria e intercambio 
como un negoción jurídico de permuta. 

Sin embargo, la postura adoptada por doctrina y jurisprudencia a la hora de calificar los bitcoines a fin de definir su 
tratamiento tributario parece tomar el sentido opuesto al que se acaba de exponer. De este modo, tanto la doctrina 
administrativa, en sendas respuestas de la DGT, como la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
(en adelante, TJUE), han apostado por aproximar la concepción legal de los bitcoines a los medios de pago de general 
aceptación, y, de este modo, al dinero de curso legal. Esto supone que los bitcoines deben ser conceptuados como 
un medio de pago, un mecanismo extintivo de las obligaciones en el sentido establecido en el Derecho común, 
concretamente en los artículos 115620 y 117021 del Código Civil22. Más tajante se muestra el TJUE en sentencia de 22 
de octubre de 2015 (asunto David Hedqvist, C-263/14), en la que declara exenta de tributación en el Impuesto sobre 

18.	 Ejemplo de estos commodities de tipo financiero son los bonos de 30 años, el Eurodollar, los Fed Funds a 30 días, los índices Dow Jones, 

S&P500, Nasdaq100, Nikkei225, E-Mini Nasdaq, así como numerosas monedas de curso legal como el euro, la libra esterlina o el franco suizo.

19.	 Vid. GÓMEZ JIMÉNEZ, C., El bitcoin y su tributación, Revista Cef Gestión, núm. 195, 2015, p. 38. 

20.	 Este precepto señala “Las obligaciones se extinguen: Por el pago o cumplimiento…”

21.	 El mencionado artículo indica: “El pago de las deudas de dinero deberá hacerse en la especie pactada y, no siendo posible entregar la especie, en 

la moneda de plata u oro que tenga curso legal en España. La entrega de pagarés a la orden, o letras de cambio u otros documentos mercantiles, 

sólo producirá los efectos del pago cuando hubiesen sido realizados, o cuando por culpa del acreedor se hubiesen perjudicado. Entretanto la acción 

derivada de la obligación primitiva quedará en suspenso”.

22.	 Real Decreto de 24 de julio de 1889 (GACETA de 25 de Julio de 1889). 
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el Valor Añadido a las operaciones realizadas con bitcoines por considerar que a tales monedas les es aplicable la 
exención prevista para el dinero de curso legal, lo que deja patente su categorización para este órgano jurisdiccional.

Si bien, en nuestra opinión, es evidente que, desde un punto de vista iusprivatista, los bitcoines no pueden ser 
calificados como dinero de curso legal, pues no aparecen respaldados por organismo institucional ni texto normativo 
alguno como tales, no es tan claro efectuar el mismo descarte respecto a su definición como dinero electrónico. Estas 
criptomonedas, en principio, no encajan en la definición de dinero electrónico que ofrece la Ley 21/2011, de 26 de julio, 
de dinero electrónico23, que en su artículo 1.2 define el dinero electrónico como, “todo valor monetario almacenado 
por medios electrónicos o magnéticos que represente un crédito sobre el emisor, que se emita al recibo de fondos con el 
propósito de efectuar operaciones de pago según se definen en el artículo 2.5 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de 
servicios de pago, y que sea aceptado por una persona física o jurídica distinta del emisor de dinero electrónico”, ya que en 
los bitcoines no se cumple el requisito de que representen un crédito contra el emisor. Sin embargo, aparecen dudas 
cuando se acude a la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo24, y en concreto a su artículo 2.1 w), que señala “La presente Ley será de aplicación a los siguientes sujetos 
obligados: w) Las personas que comercien profesionalmente con bienes, en los términos establecidos en el artículo 38”. 
Este artículo 38 indica “Las personas físicas o jurídicas que comercien profesionalmente con bienes quedarán sujetas a las 
obligaciones establecidas en los artículos 3, 17, 18, 19, 21, 24 y 25 respecto de las transacciones en que los cobros o pagos 
se efectúen con los medios de pago a que se refiere el artículo 34.2 de esta Ley y por importe superior a 15.000 euros, ya 
se realicen en una o en varias operaciones entre las que parezca existir algún tipo de relación. En función de un análisis 
del riesgo podrán extenderse reglamentariamente respecto de las referidas transacciones todas o algunas de las restantes 
obligaciones establecidas en la presente Ley”. El artículo 34.2, por su parte, señala, “A los efectos de esta Ley se entenderá 
por medios de pago: a) El papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros. b) Los cheques bancarios al 
portador denominados en cualquier moneda. c) Cualquier otro medio físico, incluidos los electrónicos, concebido para ser 
utilizado como medio de pago al portador”. De estos preceptos se deriva la cuestión de si el bitcoin podría incluirse 
dentro de este apartado c, lo que supondría la aplicación de la normativa antrifraude y de las concretas obligaciones 
que en ella se regulan para los sujetos que operan con bitcoines y su calificación como medio electrónico de pago al 
portador, con las importantes consecuencias jurídicas y tributarias que se derivan de esta calificación25. 

No obstante, aun aproximando su naturaleza jurídica a la de los medios de pago de general aceptación, dado que los 
bitcoines carecen de regulación podrían ser considerados como un tipo de “dinero alegal”, que sirve como mecanismo 
de pago de diversas transacciones comerciales. En este sentido, y en contra de la consideración de los bitcoines como 
medio de pago de general aceptación es reseñable la opinión previamente mencionada de GÓMEZ JIMÉNEZ26, 
que abunda en lo indicado en relación a la consideración de los negocios jurídicos realizados con estas monedas 
virtuales como permutas. Este autor precisa que los bitcoines no son un medio de pago de general aceptación, como 
ocurre con el dinero de curso legal, pues sólo son admitidas en determinados intercambios, para lo que se requiere 
el acuerdo las partes intervinientes; y en la actualidad no todos los operadores económicos aceptan este tipo de 
monedas electrónicas.

23.	 BOE núm. 179 de 27 de julio de 2011.

24.	 BOE núm. 103, de 29 de abril de 2010.

25.	 A efectos de clarificar esta cuestión es destacable la labor realizada, entre otros, por FERNÁNDEZ BURGUÉÑO, P., plasmada en el blog www.

abanlex.com. En concreto, se recomienda consultar el post “12 cosas que deberías saber antes de usar bitcoines (la ley y el bitcoin)”, al cual 

se puede acceder en el siguiente enlace: https://www.abanlex.com/2013/11/12-cosas-que-deberias-saber-antes-de-usar-bitcoines/ 

(Consultado el 25/04/2016).

26.	 Vid. GÓMEZ JIMÉNEZ, C., El bitcoin y su tributación…ob. cit. p. 38.
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Nada impide que los bitcoines, en tanto no son considerados como monedas de curso legal, se califiquen 
como commodities, lo que no significa otra cosa que conceptuar estas criptomonedas como bienes 
dotados de un determinado valor, negociables en el tráfico mercantil y susceptibles de ser empleados 
como medio de pago con la anuencia de oferente y demandante

Por ello, desde nuestro punto de vista, consideramos adecuado que los bitcoines se puedan asimilar al concepto de 
“commodities”, pues, como se ha expuesto, presentan grandes similitudes con ese concepto. Esto implica que los 
negocios jurídicos que se realicen con estas criptomonedas, conceptuadas como bienes, se califiquen como permutas 
desde la óptica del derecho civil. No obstante, y en pro de la seguridad jurídica, lo que parece quedar patente es la 
imperiosa necesidad de que el legislador iusprivatista se pronuncie a efectos de aclarar esta situación.

Enlazando todo indicado con los negocios jurídicos de que son objeto los bitcoines en el marco de las transacciones 
comerciales y los sujetos intervinientes en las mismas, con el marco fiscal vigente en España, es posible establecer la 
siguiente calificación en relación al tratamiento tributario aplicable a las distintas operaciones:

1.	 Tributación de los negocios de intercambio o transmisión de bitcoines, ya sean realizados por personas físicas o 
jurídicas. Se trataría de la transmisión de bitcoines ya creados, bien como activo en sí mismo –por tanto, a cambio 
de divisas-, bien como medio de pago de algún producto o servicio. Tal transmisión pone de manifiesto capacidad 
económica del transmitente, en el sentido de que obtiene unas determinadas rentas –en dinero o en especie- a 
consecuencia del intercambio realizado. 

2.	 Tributación de los creadores de bitcoines –los denominados “mineros”-, que reciben, a cambio de sus servicios, un 
pago en bitcoines. La creación de estas monedas virtuales se realiza a través de un procedimiento informático –la 
resolución de un problema lógico-matemático-, de modo que la actuación de estos “mineros” se configura como 
un elemento clave en su producción. 

Cada una de estas actividades estará gravada tanto en el ámbito de la imposición directa – a nivel estatal en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el Impuesto de Sociedades, en función de la calificación jurídica 
del sujeto pasivo; y en el ámbito local en el Impuesto sobre Actividades Económicas -, como en la imposición indirecta 
–en el Impuesto sobre el Valor Añadido y en el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales-. Además de estas figuras 
tributarias, aplicables debido a las actividades típicas realizadas con bitcoines, también es posible que otras figuras 
impositivas se vean afectadas, como el Impuesto de Sucesiones y Donaciones, en el hipotético caso de una posible 
transmisión mortis causa de estos activos, y en el Impuesto sobre el Patrimonio. 

Tomando como base lo señalado respecto a la naturaleza jurídica de los bitcoines, y considerando los pronunciamientos 
administrativos y jurisprudenciales recaídos al efecto, en los siguientes apartados se detallará el tratamiento a que 
queda sometido el tráfico jurídico desarrollado con estas monedas virtuales en las distintas figuras impositivas 
señaladas.

2.2. 	 Imposición directa

En el marco de la imposición directa dos serán las figuras tributarias que tendrán más relevancia en el gravamen de 
la obtención de rentas por el sujeto pasivo derivadas de la producción y transmisión de bitcoines: el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas –cuando las rentas sean obtenidas por un particular que no sea considerado persona 
jurídica- y el Impuesto de Sociedades –cuando se obtengan rentas por personas jurídicas u otros entes asimilados 
a las mismas-. Además de estas dos figuras impositivas, la tenencia y transmisión de bitcoines podrá verse gravada 
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por otros tributos: el Impuesto sobre el Patrimonio, el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y el Impuesto sobre 
Actividades Económicas. 

2.2.1.	 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (en adelante, IRPF), regulado en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio27 (en adelante, LIRPF), grava la obtención de renta 
por el contribuyente, siempre que su residencia fiscal28 se sitúe en territorio español, tal y como señala el artículo 6.1 
del mencionado texto normativo29. 

El IRPF es un impuesto analítico, lo que supone que diferencia y clasifica las rentas obtenidas por el sujeto pasivo 
en distintos tipos, y que estas rentas se integran en la base imponible de forma diferente en función de su origen. 
Precisamente de este carácter analítico del Impuesto se deriva el primer problema en torno al mismo, que es la 
clasificación de las rentas obtenidas por los sujetos intervinientes tanto en la creación como en la transmisión de los 
bitcoines. Para ello, en primer lugar habrá que catalogar las operaciones que se pueden llevar a cabo con bitcoines y 
que quedan sujetas al IRPF, cuyo contenido se desarrollará a continuación. Estas operaciones son:

•	 Transmisión de bitcoines por particulares que no desempeñan esa actividad de manera profesional.

•	 Transmisión de bitcoines e intermediación en la transmisión por particulares que realizan tal actividad de manera 
profesional –los llamados “exchangers”-. 

•	 Creación de bitcoines por los denominados “mineros”.

2.2.1.1.	 Transmisión de bitcoines por particulares que no desempeñan esa actividad de manera 
profesional

Este supuesto se refiere a aquellos particulares personas físicas que adquieren bitcoines de manera privada y fuera del 
marco de cualquier actividad económica profesional y, posteriormente, los transmiten a un tercero, -bien en pago de 
un bien o servicio, bien a cambio de dinero de curso legal- obteniendo unas rentas a consecuencia de esa actividad. 
Considerando las categorías de renta gravadas en el IRPF y establecidas en el artículo 6.2 de la LIRPF, tales rendimientos 
deben catalogarse como una ganancia o pérdida patrimonial en el sentido establecido en el artículo 33.1 de la LIRPF, 
que señala “Son ganancias y pérdidas patrimoniales las variaciones en el valor del patrimonio del contribuyente que se 
pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en la composición de aquél, salvo que por esta Ley se califiquen 
como rendimientos.”. Este precepto establece tres requisitos para que se entienda producida una ganancia o pérdida 
patrimonial:

1.	 Que se produzca una variación en la composición del patrimonio del sujeto pasivo.

27.	 BOE núm. 285 de 29 de noviembre de 2006.

28.	 La residencia fiscal se determinará conforme a los criterios establecidos en el artículo 9 de la LIRPF, que hacen referencia a la residencia 

efectiva en territorio español, a la ubicación del centro de actividades económicas, o a la vinculación familiar. 

29.	 El punto segundo del mencionado artículo 6 establece las distintas categorías de rentas, señalando “.Componen la renta del contribuyente: 

a) Los rendimientos del trabajo. b) Los rendimientos del capital. c) Los rendimientos de las actividades económicas. d) Las ganancias y pérdidas 

patrimoniales. e) Las imputaciones de renta que se establezcan por ley”.
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2.	 Que esa variación suponga una alteración del valor de dicho patrimonio.

3.	 Que la renta obtenida a consecuencia de tal variación no esté sujeta al Impuesto por otro concepto.

En los supuestos de transmisión de bitcoines –a excepción de los supuestos de transmisión mortis causa de los que nos 
ocuparemos en el apartado correspondiente-, se cumplen a nuestro juicio los anteriores requisitos. Conforme a ello, 
la variación patrimonial que experimenta el sujeto pasivo debe considerarse como ganancia o pérdida patrimonial a 
los efectos de su tributación en el IRPF. 

Distinta es la situación que se produce cuando los bitcoines que se encuentran en el patrimonio del contribuyente 
cambian de valor, pues, tal y como se expuso en apartados precedentes, el precio o valor de estas monedas virtuales 
fluctúa, dado que viene determinado por la oferta y la demanda30. El simple aumento o disminución de valor de los 
bitcoines adquiridos por el particular no supone por sí solo una ganancia o pérdida patrimonial, esto es, no basta 
con que se trate de una “ganancia latente”31, sino que efectivamente se deben dar los requisitos de alteración del 
patrimonio del sujeto pasivo y de su valor32. A modo de ejemplo, si un particular adquiere un cierto número de 
bitcoines por valor de 100.000 euros en el año 2013, y en el ejercicio siguiente su valor se incrementa a 120.000 euros, 
no produciéndose su transmisión, no habrá ganancia patrimonial ya que los bitcoines permanecen en el patrimonio 
del contribuyente (si bien tal incremento si tendrá relevancia a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio). 

El artículo 34.2 de la LIRPF establece la norma general para el cálculo del importe de las ganancias y pérdidas 
patrimoniales, diferenciado aquellos supuestos en los que la transmisión se produce a título oneroso o lucrativo, 
en los que la cuantía de la ganancia o pérdida obtenida será la diferencia entre los valores de adquisición y 
transmisión de los elementos patrimoniales de que se trate –en este caso de los bitcoines-, de los restantes 
supuestos, en los cuales habrá que estar al valor de mercado de los elementos patrimoniales o partes 
proporcionales, en su caso33.. 

30.	 Vid. ZUÑIGA, A., Bitcoin, mucho más que una moneda, Escritura Pública, núm. 2, 2015, pp. 56-57. 

31.	 Vid. AA.VV., Memento Práctico. Fiscal. 2015, 1ª ed. Francis Lefebvre, Madrid, 2015, p. 263. 

32.	 Esta regla de que las “ganancias latentes” están exentas de tributación tiene una excepción, recogida en el artículo 95 bis de la LIRPF. Según 

este precepto, los contribuyentes que se vayan de España y cambien su residencia fiscal a otro país tendrán que tributar por las ganancias 

patrimoniales latentes en el último ejercicio que declare por el IRPF. Esta modificación afectará a contribuyentes que tengan acciones o 

participaciones con un valor superior a 4.000.000 de euros o, si no llegan a esa cifra, tributarán los contribuyentes con una participación del 

25% en una sociedad y un valor de más de 1.000.000 de euros. Si bien la norma no hace expresa referencia a los bitcoines, con lo que en 

principio quedarían fuera del tenor de la norma, una interpretación que aproximase estas monedas virtuales al concepto de acción –con el 

cual ya se ha señalado que comparten evidentes similitudes- situaría las “ganancias latentes” por la tenencia de bitcoines dentro del ámbito 

de aplicación de este precepto. 

33.	 El mismo artículo 34, en su apartado 2, añade: “Si se hubiesen efectuado mejoras en los elementos patrimoniales transmitidos, se distinguirá la 

parte del valor de enajenación que corresponda a cada componente del mismo.”. en el caso de las bitcoines tal precepto no es aplicable, pues debido 

a sus propias características en las mismas no es posible realizar mejora o modificación alguna por su poseedor”.
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El simple aumento o disminución de valor de los bitcoines adquiridos por el particular no supone por sí 
solo una ganancia o pérdida patrimonial

Atendiendo a las reglas recogidas en el artículo 35 de la LIRPF34, para calcular el importe de la ganancia o pérdida 
ocasionada por la transmisión de bitcoines, habrá que hallar la diferencia entre el importe real por el que los bitcoines 
se adquirieron y su valor de transmisión, que será el importe real de la enajenación, siempre que no sea inferior al 
valor normal de mercado, en cuyo caso prevalecerá éste. Al importe de la transmisión se le podrán deducir los gastos y 
tributos necesarios para formalizar el traspaso. Consideramos que nada obsta para que el valor por el que se produzca 
la transmisión de los bitcoines sea superior o inferior a su valor normal de mercado, que, como ya se ha señalado, es 
único para todas ellas. Este valor superior o inferior, por ejemplo, podría venir dado por un aumento o disminución en 
la demanda de este tipo de monedas ante una previsión de una variación futura de su valor.

Aplicando el método de cálculo del artículo 35 de la LIRPF a la transmisión de bitcoines, el supuesto básico sería 
aquel en que el sujeto adquiere un determinado número de bitcoines –o partes de un bitcoin- en una fecha, para 
posteriormente venderlos total o parcialmente por un precio superior o inferior al satisfecho en el momento de 
compra –independientemente de que tal valor coincida con el valor de mercado que tengan los bitcoines en el 
momento de su transmisión-. La diferencia entre tales precios de compra y de venta da como resultado una ganancia 
o pérdida patrimonial.

Como se produce una transmisión de valores homogéneos, en los supuestos en los que el sujeto haya adquirido 
bitcoines en distintas fechas, el criterio para efectuar el cálculo de la ganancia patrimonial será el sistema FIFO –First 
In, First Out-. Este método supone considerar que los bitcoines transmitidos por el contribuyente son los adquiridos 
en primer lugar. A modo de ejemplo, si un particular adquirió el 5 de febrero de 2015 1000 bitcoines –o partes de 
un bitcoin- por valor de 1000 u.m. –por tanto, con un valor unitario de 1 u.m.-, y el 6 de junio de 2015 adquirió 250 
bitcoines por valor de 500 u.m –por tanto con un valor unitario de 2 u.m.-, vendiendo el 1 de agosto del mismo 
ejercicio 500 bitcoines por valor de 1000, se considera conforme al método FIFO que esas 500 bitcoines pertenecen al 
grupo de las 1000 adquiridas el 5 de febrero. De modo que el sujeto obtendría una ganancia patrimonial de 500 u.m. 
[1000 u.m. - (500 x1 u.m.)].

34.	 El mencionado artículo señala: 

“1. 	 El valor de adquisición estará formado por la suma de:

a) 	 El importe real por el que dicha adquisición se hubiera efectuado.

b) 	 El coste de las inversiones y mejoras efectuadas en los bienes adquiridos y los gastos y tributos inherentes a la adquisición, excluidos los 

intereses, que hubieran sido satisfechos por el adquirente.

	 En las condiciones que reglamentariamente se determinen, este valor se minorará en el importe de las amortizaciones.

2. 	 El valor de transmisión será el importe real por el que la enajenación se hubiese efectuado. De este valor se deducirán los gastos y tributos a que 

se refiere la letra b) del apartado 1 en cuanto resulten satisfechos por el transmitente.

	 Por importe real del valor de enajenación se tomará el efectivamente satisfecho, siempre que no resulte inferior al normal de mercado, en cuyo caso 

prevalecerá éste”.
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Si, por el contrario, la diferencia entre el valor de transmisión y el valor de adquisición es negativa, esto es, nos situamos 
ante una pérdida patrimonial, es posible integrar su cuantía en la base imponible del ahorro tal y como determina el 
artículo 49 de la LIRPF35, vigente desde el 1 de enero de 201536, que establece las reglas37 para efectuar tal integración. 

En este punto resulta reseñable la respuesta de la DGT a la Consulta Vinculante V2603-15, de 8 de noviembre de 
2015. Esta consulta se originó a consecuencia de la quiebra de la casa de cambios japonesa Mt. Gox, dedicada en 
exclusiva a la intermediación con bitcoines. En este caso, un contribuyente que compró bitcoines a la en la web de 
la mencionada Mt. Gox a través de un banco con sede en Polonia, recibiendo posteriormente un mensaje en el que 
le indicaban que la empresa estaba en quiebra y cerrada, preguntaba cómo computar en su declaración de IRPF la 
disminución patrimonial. La DGT, en su contestación, señala que “el importe de un crédito no devuelto a su vencimiento 
no constituye de forma automática una pérdida patrimonial, al mantener el acreedor su derecho de crédito, y sólo cuando 
ese derecho de crédito resulte judicialmente incobrable será cuando produzca sus efectos en la liquidación del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, entendiéndose en ese momento producida la existencia de una pérdida patrimonial.”, 
esto es, establece la obligatoriedad de que el crédito haya sido declarado incobrable por medio de sentencia judicial 
para permitir su inclusión en las pérdidas patrimoniales del ejercicio. No obstante, recuerda que a partir del 1 de 
enero de 2015, y debido a las modificaciones introducidas en la LIRPF por la Ley 26/2014, de 27 de noviembre38, 
en determinadas circunstancias las pérdidas patrimoniales derivadas de créditos vencidos y no cobrados puedan 
imputarse al período impositivo39.

35.	 Redacción dada por la reforma efectuada por la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 

noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE núm. 288, de 28 de noviembre).

36.	 Según la normativa vigente en 2014 la base imponible del ahorro estaba constituida por el saldo positivo de sumar los saldos de los 

rendimientos de capital mobiliario que se integraban en la base imponible del ahorro, aunque si los rendimientos obtenidos eran negativos, 

su importe solo compensaba rendimientos positivos por este mismo concepto en los cuatro ejercicios siguientes, y por el saldo de las 

ganancias y pérdidas patrimoniales.,las cuales que se integraban en la base imponible del ahorro, de modo que si el saldo de la integración y 

compensación de este tipo de rendimientos fuera negativo, su importe solo se compensaba con los saldos positivos de los cuatro ejercicios 

siguientes.

37.	 Conforme este precepto la integración y compensación en la base imponible del ahorro estará compuesta por: 

-	 Los rendimientos de capital mobiliario que se integran entre sí en la base imponible del ahorro. Si los rendimientos obtenidos son 

negativos, su importe se compensará con el saldo positivo de las ganancias y pérdidas patrimoniales con el límite del 25 por ciento de 

dicho saldo positivo.

-	 Las ganancias y pérdidas patrimoniales, que se integran en la base imponible del ahorro. Si el saldo de la integración y compensación de 

este tipo de rendimientos fuera negativo, su importe se podrá compensar con el saldo positivo de los rendimientos de capital mobiliario, 

con el límite del 25 por ciento de dicho saldo positivo.

	 En ambos casos, si una vez efectuadas esas compensaciones el saldo resultante fuera negativo, su importe podrá ser compensado en los 

cuatro años siguientes. Además, durante los años 2015, 2016 y 2017 el porcentaje de compensación no será del 25%, sino del 10, 15 y 20% 

respectivamente.

38.	 BOE núm. 288, de 28 de noviembre de 2014.

39.	 En concreto, la modificación ha añadido una nueva letra k) al apartado 2 del artículo 14 de la LIRPF, con la siguiente redacción: “k) Las pérdidas 

patrimoniales derivadas de créditos vencidos y no cobrados podrán imputarse al período impositivo en que concurra alguna de las siguientes 

circunstancias: 1.º Que adquiera eficacia una quita establecida en un acuerdo de refinanciación judicialmente homologable a los que se refiere el 

artículo 71 bis y la disposición adicional cuarta de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, o en un acuerdo extrajudicial de pagos a los cuales se refiere 

el Título X de la misma Ley. 2.º Que, encontrándose el deudor en situación de concurso, adquiera eficacia el convenio en el que se acuerde una quita 

en el importe del crédito conforme a lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en cuyo caso la pérdida se computará 

por la cuantía de la quita. 17/10/2016 Consultas de la D.G. Tributos: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas En otro caso, que concluya 

el procedimiento concursal sin que se hubiera satisfecho el crédito salvo cuando se acuerde la conclusión del concurso por las causas a las que se 

refieren los apartados 1.º, 4.º y 5.º del artículo 176 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 3.º Que se cumpla el plazo de un año desde el inicio del 

procedimiento judicial distinto de los de concurso que tenga por objeto la ejecución del crédito sin que este haya sido satisfecho. Cuando el crédito 

fuera cobrado con posterioridad al cómputo de la pérdida patrimonial a que se refiere esta letra k), se imputará una ganancia patrimonial por el 

importe cobrado en el período impositivo en que se produzca dicho cobro”.
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2.2.1.2.	 Transmisión de bitcoines e intermediación en la transmisión por particulares que realizan tal 
actividad de manera profesional –los llamados “exchangers”-

En este supuesto el sujeto pasivo se dedica de manera profesional a la transmisión de dinero por bitcoines y a la 
intermediación en la transmisión. Estos sujetos, para ser contribuyentes en el IRPF, deben realizar esa actividad 
económica a título particular, cumpliendo con los dos requisitos establecidos en el artículo 27.1 de la LIRPF para la 
determinación de los rendimientos de actividades económicas. Este precepto exige:

1. 	Que los rendimientos procedan del trabajo personal y del capital conjuntamente, o de uno de estos factores.

2. 	Que el contribuyente realice una ordenación por cuenta propia de los medios de producción y de recursos 
humanos, o de uno de ambos, con el fin de intervenir en la producción o distribución de bienes y servicios. 

En el caso de los bitcoines, un ejemplo claro sería el de una persona que crea una página web para intermediar en la 
transmisión de bitcoines, poniendo en contacto a oferentes y demandantes, o efectuando la transmisión de manera 
directa. Suponiendo que esta persona cobre una comisión por el servicio prestado, el sujeto tendrá que considerar los 
ingresos y gastos que se han producido a consecuencia de su actividad, a fin de calcular el beneficio que ha obtenido 
como diferencia entre ambos conceptos, siendo precisamente por esa diferencia por la que tributará. 

Los rendimientos obtenidos por la actividad se deben calcular a través del métodode estimación directa40. Este método 
se basa en los datos consignados en los libros y registros contables de obligada llevanza para el titular de la actividad, 
lo que pone de manifiesto la importancia de la contabilidad y de la clasificación contable de los bitcoines, pues en 
función de tal clasificación el resultado de la entidad, y, por ende, la renta que se integrará en la liquidación del IRPF 
y que quedará sometida a tributación variará. Para efectuar el cálculo del rendimiento artículo 28 de la LIRPF remite 
a las reglas previstas en la normativa del Impuesto de Sociedades, al margen de las reglas especiales previstas en el 

40.	 El método de estimación objetiva no es aplicable en este caso, puesto que la actividad no se encuentra entre las actividades incluidas 

en la Orden Ministerial elaborada al efecto (en la actualidad, Orden HAP/2430/2015, de 12 de noviembre, por la que se desarrollan para 

el año 2016 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del 

Impuesto sobre el Valor Añadido). Respecto al método de estimación indirecta, previsto exclusivamente para aquellos casos en los que la 

Administración no pueda conocer los datos necesarios para la estimación completa de las bases imponibles, en principio si sería aplicable 

siempre que se den las circunstancias para ello. 
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artículo 30 de la LIRPF41. Las distintas posibilidades en torno a la calificación contable de los bitcoines se expondrán en 
el apartado dedicado al Impuesto sobre Sociedades. 

El método de estimación directa admite dos modalidades: la normal y la simplificada, de modo que el sujeto pasivo 
podrá elegir entre una u otra si el importe neto de su cifra de negocios el año anterior no supera los 600.000 euros42. 
Si supera este umbral deberá tributar por la modalidad normal en todo caso. 

Por otro lado, respecto a la valoración de los bitcoines, a fin de integrar tal valor en los rendimientos de actividades 
económicas, dado que estas monedas virtuales poseen un valor de mercado único e idéntico para todas ellas, si bien 
variable, habrá que atender a tal precio en el momento en que los bitcoines son entregadas en pago al “exchanguer”, 
al margen de que éste posteriormente los transmita. 

Por último, es necesario señalar que en el supuesto de que la labor realizada por el sujeto pasivo sea únicamente de 
intermediación, actuando éste como una suerte de comisionista o agente comercial, pero no poseyendo los bienes 
transmitidos, se presentan ciertas dudas en relación al tratamiento de los rendimientos obtenidos como procedentes 
de actividades económicas o del trabajo. A este respecto, la DGT opta por la primera posibilidad en la respuesta a la 
Consulta vinculante V1024-04, de 19 de abril de 2004, indicando que cuando el comisionista se limite a aproximar a 
oferente y demandante, ofreciendo información de los bienes o servicios intercambiados, los rendimientos obtenidos 
deben calificarse como derivados de actividades profesionales. 

41.	 Las reglas especiales recogidas en el artículo 30.2 de la LIRPF previstas para el método de estimación directa son las siguientes: “1.ª No 

tendrán la consideración de gasto deducible las aportaciones a mutualidades de previsión social del propio empresario o profesional, sin perjuicio 

de lo previsto en el artículo 51 de esta Ley. No obstante, tendrán la consideración de gasto deducible las cantidades abonadas en virtud de contratos 

de seguro, concertados con mutualidades de previsión social por profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de 

los trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuando, a efectos de dar cumplimiento a la obligación prevista en la disposición adicional 

decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, actúen como alternativas al régimen 

especial de la Seguridad Social mencionado, en la parte que tenga por objeto la cobertura de contingencias atendidas por dicho régimen especial, 

con el límite de la cuota máxima por contingencias comunes que esté establecida, en cada ejercicio económico, en el citado régimen especial. 2.ª 

Cuando resulte debidamente acreditado, con el oportuno contrato laboral y la afiliación al régimen correspondiente de la Seguridad Social, que 

el cónyuge o los hijos menores del contribuyente que convivan con él, trabajan habitualmente y con continuidad en las actividades económicas 

desarrolladas por el mismo, se deducirán, para la determinación de los rendimientos, las retribuciones estipuladas con cada uno de ellos, siempre 

que no sean superiores a las de mercado correspondientes a su cualificación profesional y trabajo desempeñado. Dichas cantidades se considerarán 

obtenidas por el cónyuge o los hijos menores en concepto de rendimientos de trabajo a todos los efectos tributarios. 3.ª Cuando el cónyuge o los 

hijos menores del contribuyente que convivan con él realicen cesiones de bienes o derechos que sirvan al objeto de la actividad económica de que 

se trate, se deducirá, para la determinación de los rendimientos del titular de la actividad, la contraprestación estipulada, siempre que no exceda del 

valor de mercado y, a falta de aquella, podrá deducirse la correspondiente a este último. La contraprestación o el valor de mercado se considerarán 

rendimientos del capital del cónyuge o los hijos menores a todos los efectos tributarios.

	 Lo dispuesto en esta regla no será de aplicación cuando se trate de bienes y derechos que sean comunes a ambos cónyuges. 4.ª Reglamentariamente 

podrán establecerse reglas especiales para la cuantificación de determinados gastos deducibles en el caso de empresarios y profesionales en 

estimación directa simplificada, incluidos los de difícil justificación. La cuantía que con arreglo a dichas reglas especiales se determine para el 

conjunto de provisiones deducibles y gastos de difícil justificación no podrá ser superior a 2.000 euros anuales. 5.ª Tendrán la consideración de gasto 

deducible para la determinación del rendimiento neto en estimación directa, las primas de seguro de enfermedad satisfechas por el contribuyente 

en la parte correspondiente a su propia cobertura y a la de su cónyuge e hijos menores de veinticinco años que convivan con él. El límite máximo de 

deducción será de 500 euros por cada una de las personas señaladas anteriormente o de 1.500 euros por cada una de ellas con discapacidad.”.

42.	 Conforme a lo indicado en el artículo 30.1 de la LIRPF “La modalidad simplificada se aplicará para determinadas actividades económicas 

cuyo importe neto de cifra de negocios, para el conjunto de actividades desarrolladas por el contribuyente, no supere los 600.000 euros en el año 

inmediato anterior, salvo que renuncie a su aplicación, en los términos que reglamentariamente se establezcan. En los supuestos de renuncia o 

exclusión de la modalidad simplificada del método de estimación directa, el contribuyente determinará el rendimiento neto de todas sus actividades 

económicas por la modalidad normal de este método durante los tres años siguientes, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan”.
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Respecto a la valoración de los bitcoines, a fin de integrar tal valor en los rendimientos de actividades 
económicas, dado que estas monedas virtuales poseen un valor de mercado único e idéntico para todas 
ellas, si bien variable, habrá que atender a tal precio en el momento en que los bitcoines son entregadas 
en pago al “exchanguer”, al margen de que éste posteriormente los transmita

2.2.1.3.	 Creación de bitcoines por los denominados “mineros”

En este apartado se analiza la fiscalidad aplicable a los creadores de bitcoines, los llamados “mineros”, que a cambio 
de la prestación de un servicio –la realización de los complejos trabajos de “minería”, consistentes en la resolución de 
un problema lógico-matemático que permite efectuar la transacción con monedas virtuales-, obtienen bitcoines con 
carácter originario, en concreto, perciben parte de esos bitcoines que “producen”. En este punto estriba precisamente 
la primera diferencia con los dos supuestos antes estudiados, pues en este caso se produce una transmisión originaria 
de bitcoines, en la medida en que es el propio “creador” o “minero” el que transmite las monedas virtuales que obtiene, 
percibiendo a consecuencia de su actividad un rendimiento económico, que consiste en parte de esos bitcoines que 
mina. En los dos supuestos precedentes nos encontrábamos ante una trasmisión a título derivativo que recaía sobre 
bitcoines ya creados y que habían sido objeto de, al menos, una transmisión previa. 

Centrando la atención en la actividad y la retribución percibida por los “mineros”, hay que considerar que, en este 
caso, el bitcoin no sólo es el producto de los servicios prestados, sino que es también el medio de pago con el que 
se retribuye a aquellos que obtienen esos bitcoines. Los “mineros”, de esta forma, perciben rentas a consecuencia 
de su actividad, pues adquieren unos determinados rendimientos, que adoptan la forma de bitcoines43. Si estos 
mineros son personas físicas, estas rentas o rendimientos –independientemente de la forma que adopten- estarán 
sometidas a tributación en el IRPF, siguiendo el mandato establecido en el artículo 6 de la LIRPF, según el cual el 
hecho imponible de este Impuesto es la obtención de renta por el contribuyente, obtención que, tal y como hemos 
expuesto, efectivamente se produce en este caso. Tal renta estará constituida por el valor de los bitcoines recibidos 
en pago. 

La cuestión problemática en este punto es, nuevamente, la calificación de tales rendimientos dentro de las distintas 
categorías de renta establecidas en la LIRPF. Tomando como punto de partida que los creadores de bitcoines realizan 
una actividad a consecuencia de la cual obtienen una retribución y teniendo en cuenta las diversas formas en las 
que ese servicio se puede prestar por los mineros, creemos que son tres las categorías de renta en las que se podrían 
subsumir estos rendimientos:

•	 Rendimientos del trabajo (sólo en los supuestos en los que los trabajos de “minería” se presten para un tercero).

•	 Rendimientos de actividades económicas.

•	 Ganancias y pérdidas patrimoniales.

A continuación expondremos las razones que permiten encuadrar las rentas obtenidas en cada una de estas categorías 
y su correspondiente tratamiento.

43.	 Se podría plantear la posibilidad de que estos mineros fueran retribuidos con dinero de curso legal, aunque la complejidad del proceso de 

creación de estas criptomonedas y su propio funcionameinto complica tremendamente esta posibilidad.
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Si se sigue la línea establecida por la DGT, que niega la existencia de tal relación directa entre el bien 
obtenido y el servicio prestado, la tributación de los bitcoines percibidos por los mineros no podrá 
enmarcarse en el ámbito de los rendimientos de actividades económicas, sino que tales bitcoines serán 
gravados en el IRPF como ganancias o pérdidas patrimoniales

Rendimientos del trabajo

El artículo 17 de la LIRPF establece qué se consideran rentas del trabajo a efectos de tributación en el IRPF, señalando 
en su apartado 1: “Se considerarán rendimientos íntegros del trabajo todas las contraprestaciones o utilidades, cualquiera 
que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal 
o de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas.”. Este precepto 
engloba los rendimientos del trabajo más comunes, como los sueldos y salarios, las prestaciones por desempleo no 
exentas, las dietas no exentas, los gastos de representación y las retribuciones en especie ligadas a las anteriores44. 

El ejemplo típico en el que las rentas obtenidas por los mineros encajarían dentro de estos rendimientos sería el 
supuesto del sujeto que presta sus servicios para un tercero, bien empresario particular o sociedad, cuyo objeto es la 
obtención de bitcoines. Por la prestación de sus servicios el sujeto percibe un determinado salario, bien íntegramente 
en dinero de curso legal, bien en dinero de curso legal y en bitcoines. Analizando esta situación se observa que 
cumple los requisitos legales exigidos para que los rendimientos obtenidos por el sujeto sean considerados como 
rentas del trabajo a efectos de su tributación en el IRPF:

−− Se trata de rentas derivadas fundamentalmente del trabajo, en este caso, de los trabajos de “minería”, 
consistentes en la resolución de un problema de tipo lógico-matemático.

−− El trabajo se presta en el ámbito de una organización ajena al trabajador, en este caso, de una entidad 
dedicada a la obtención de bitcoines, independientemente de su calificación jurídica o societaria. 

−− Respecto a la forma de retribución, se incluyen tanto las retribuciones en dinero como las retribuciones en 
especie, siendo catalogadas dentro de éstas últimas el importe que se recibiera en forma de bitcoines45. 
Asimismo, comprende las retribuciones percibidas tanto de manera fija como variable, independientemente 
de su periodicidad.

44.	 Además, también se consideran rendimientos del trabajo otra clase de rentas, que, si bien no cumplen todos los requisitos establecidos en 

el artículo 17.1 de la LIRPF, son catalogados como tales rentas del trabajo por expresa decisión legal en el número siguiente del mencionado 

precepto, el artículo 17.2 de la LIRPF.

45.	 Este tipo de retribuciones en especie aparecen expresamente admitidas en la legislación laboral, donde además se establece que no podrán 

superar el 30% del total de las retribuciones percibidas por el trabajador. Así lo señala el artículo 26.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, 

de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE núm. 255, de 24 de octubre) que 

señala, “Se considerará salario la totalidad de las percepciones económicas de los trabajadores, en dinero o en especie, por la prestación profesional 

de los servicios laborales por cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo efectivo, cualquiera que sea la forma de remuneración, o los periodos de descanso 

computables como de trabajo.

	 En ningún caso, incluidas las relaciones laborales de carácter especial a que se refiere el artículo 2, el salario en especie podrá superar el treinta por 

ciento de las percepciones salariales del trabajador, ni dar lugar a la minoración de la cuantía íntegra en dinero del salario mínimo interprofesional 

en concreto en el artículo”.



Revista Técnica Tributaria // número 118 75Revista Técnica Tributaria // número 118 75

Marta González Aparicio

−− La regla general es la exigencia de una relación laboral46, ordinaria o especial, materializada en el 
correspondiente contrato de trabajo y en el alta en el régimen de cotización a la Seguridad Social que 
corresponda. Por tanto, en este supuesto, es necesario que el sujeto que preste sus servicios de “minería” en 
el marco de una relación laboral con un tercero lo haga con un contrato a tal efecto, independientemente de 
que éste sea escrito o verbal. 

Si se cumplen los requisitos antes enunciados consideramos que los rendimientos obtenidos por los “mineros”, 
que presten sus servicios de “minado” a un tercero, deberán ser calificados como rentas del trabajo a efectos de su 
tributación en el IRPF, tanto los percibidos en dinero como los percibidos “en especie”47, esto es, en bitcoines. En relación 
a estos últimos se plantea la duda de su valoración. La LIRPF, en su artículo 43, recoge como regla general a efectos 
de fijar tal valoración el valor normal de mercado de los bienes ofertados, estableciendo como criterios especiales 
unas normas de valoración objetiva para las retribuciones en especie más comunes –vivienda, vehículos…- y el precio 
ofertado al público para los supuestos en los que además de ser retribuciones comunes sean bienes producidos por la 
propia empresa. En el caso de los bitcoines su valoración no reviste mayor complejidad, en el sentido de que, aunque 
fluctúa, viene dada por la oferta y la demanda, y al tratarse de bienes no diferenciados, es idéntica para todas los 
bitcoines en circulación, por lo que habrá que atender a su cotización en el mercado. 

Por último, si bien el marco fiscal expuesto es el aplicable desde un punto de vista teórico, en la práctica, teniendo en 
cuenta el funcionamiento actual de las labores de “minería”, las consideraciones tributarias en torno a la creación de 
este tipo de criptomonedas se topan con una realidad en la que su aplicación queda más en el margen de lo hipotético, 
pues tales labores, al menos hasta la actualidad, se vienen realizando en el ámbito de las actividades autónomas. 

Rendimientos de actividades económicas

En este caso los creadores de bitcoines efectúan su trabajo por cuenta propia, sin mantener relación laboral o de 
dependencia con ninguna entidad o tercero. Resulta aplicable lo ya señalado en relación a los rendimientos de 
actividades económicas en el apartado dedicado a la transmisión de bitcoines por particulares que realizan tal 
actividad de manera profesional, con el matiz de que en este caso la actividad económica realizada no será de 
transmisión derivativa o intermediación en la transmisión, sino que será la propia obtención y transmisión originaria 
de bitcoines. Asimismo, hay que recordar nuevamente la importancia de la clasificación de estas monedas virtuales 
en las distintas categorías contables, siendo posibles distintas opciones que se expondrán en el apartado dedicado al 
Impuesto sobre Sociedades. 

Conforme a lo indicado en el el referido artículo 27.1 de la LIRPF, el “minero” deberá declarar como rendimientos de 
actividades económicas en el IRPF las rentas que perciba como consecuencia de las labores de “minería”. Estas rentas 
se percibirán en criptomonedas, pues serán una parte de los bitcoines obtenidos48. En este caso, la cuantificación de 

46.	 No obstante, doctrina y jurisprudencia han considerado encuadradas dentro de estas rentas del trabajo los rendimientos obtenidos al 

margen de una relación laboral, siendo, por ejemplo, el caso de los rendimientos obtenidos por el trabajo prestado por los socios de 

cooperativas.

47.	 La consideración de los bitcoines como salario recibido “en especie”, aproxima su concepción a la de un bien ordinario, no obstante, tal y 

como se ha indicado previamente, los pronunciamientos administrativos y jurisprudenciales recientes alejan el bitcoin de ese concepto y lo 

equiparan al dinero de curso legal. 

48.	 En este punto resulta interesante establecer la distinción entre los rendimientos de actividades económicas y los rendimientos del trabajo. 

La regla establecida desde el 1 de enero de 2015 para calificar los servicios profesionales prestados por los socios de entidades mercantiles a 

la propia sociedad supone tomar como referencia el régimen de tributación aplicable de la Seguridad Social o mutualidad que corresponda, 

si bien tal regla general ha sido matizada desde la Administración. 
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valor de las rentas obtenidas en bitcoines es muy simple, pues únicamente habrá que acudir al valor de mercado de 
estas monedas virtuales en el momento de su obtención. 

Ahora bien, en este punto cabe plantearse una cuestión fundamental: si los mineros efectivamente prestan un 
servicio. Para responder a esta pregunta podemos acudir a la resolución de la DGT en la Consulta Vinculante V3625-
16, de 31 de agosto de 2016, en la que, si bien en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, se niega la existencia 
de relación directa entre el servicio prestado –el “minado”- y la contraprestación recibida por el minero –los bitcoines-, 
señalando “Las operaciones de minado de Bitcoines son aquellas que permiten crear nuevos bloques de los que se derivan 
nuevos Bitcoines y que son remunerados por el sistema con una cantidad de Bitcoines. Pues bien, la actividad de minado 
no conduce a una situación en la que exista una relación entre el proveedor del servicio y el destinatario del mismo y en los 
que la retribución abonada al prestador del servicio sea el contravalor del servicio prestado en los términos previstos en la 
jurisprudencia del Tribunal y en, particular, en el asunto Tolsma anteriormente referido, de tal forma que en la actividad de 
minado no puede indentificarse un destinatario o cliente efectivo de la misma, en la medida que los nuevos Bitcoines son 
automáticamente generados por la red.”. Esta concepción aleja la tributación de los rentas obtenidas por los mineros a 
consecuencia de su actividad de los rendimientos de actividades económicas y la aproxima a la siguiente categoría: 
las ganancias y pérdidas patrimoniales. 

Ganancias y pérdidas patrimoniales

En último término es necesario estudiar la posibilidad de calificar la obtención originaria de bitcoines por los mineros 
como ganancia patrimonial en el IRPF. Tomando como punto de partida los requisitos establecidos en el artículo 
33.1 de la LIRPF para considerar un determinado rendimiento como patrimonial, dependerá de cómo se califique la 
antedicha relación entre el servicio prestado por los “mineros” y el rendimiento obtenido su tributación en una u otra 
categoría de renta. 

Así, si se considera que existe relación directa entre el servicio prestado y la contraprestación percibida –en contra 
del supra enunciado pronunciamiento de la DGT-, es posible concluir que en estas rentas no se dan los caracteres 
necesarios para ser consideradas como ganancias patrimoniales, porque si bien en principio la adquisición de 
bitcoines a titulo originario por el “minero” supone una alteración cualitativa y cuantitativa en su patrimonio, no se 
puede olvidar que el mencionado artículo 33.1 de la LIRPF, in fine, apunta “salvo que por esta Ley se califiquen como 
rendimientos”. En este caso, y considerando que la obtención de bitcoines se realiza a consecuencia de la prestación de 
un servicio por parte del minero, y que ese es el elemento esencial que determina la percepción de los rendimientos 
que correspondan, resulta evidente su mejor encaje en los rendimientos de actividades económicas que en el 
concepto de ganancias patrimoniales, puesto que, tal y como el precepto mencionado explicita, la propia LIRPF los 
califica de otro modo. 

Por el contrario, si se sigue la línea establecida por la DGT, que niega la existencia de tal relación directa entre el 
bien obtenido y el servicio prestado, la tributación de los bitcoines percibidos por los mineros no podrá enmarcarse 
en el ámbito de los rendimientos de actividades económicas, sino que tales bitcoines serán gravados en el IRPF 
como ganancias o pérdidas patrimoniales. De esta forma, cuando el minero venda los bitcoines minados obtendrá 
una ganancia o pérdida patrimonial que deberá reflejar en su correspondiente declaración de IRPF. Para efectuar el 
cálculo de tal ganancia o pérdida, aplicando la fórmula valor de adquisición menos valor de transmisión, tal valor 
de adquisición será el valor de cotización que los bitcoines tenían cuando se integraron el patrimonio del “minero”, 
mientras que su valor de transmisión será el valor de cotización en el momento de la venta.
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2.2.2.	 Impuesto sobre Sociedades

El Impuesto sobre Sociedades (en adelante, IS), regulado en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades49 (en adelante, LIS), define su hecho imponible en el artículo 4 como “la obtención de renta por el 
contribuyente, cualquiera que fuese su fuente u origen. Se trata de un impuesto sintético, pues para determinar su base 
imponible se integran las distintas rentas de manera global, sin diferencias derivadas de su origen, lo que evita la 
problemática de la calificación de las rentas que se presentaba en el IRPF. 

El IS es en esencia un impuesto sobre los beneficios, cuya base imponible se puede determinar a través de tres 
métodos: estimación directa, estimación indirecta y estimación objetiva50. Centraremos nuestra atención en el 
primero de ellos, pues es el que resulta de aplicación general. Según el método de estimación directa para determinar 
la base imponible sometida a tributación, se tomará inicialmente el resultado contable de la entidad51. Como 
en España no existe una “contabilidad fiscal”, será este resultado contable sobre el que se efectúen las oportunas 
correcciones o ajustes que permitan obtener el “resultado fiscal”. De ahí la importancia de la contabilización de los 
distintos elementos que conforman el activo de la entidad, en este caso de los bitcoines, pues de la aplicación de 
un tratamiento contable u otro se pueden derivar diferentes resultados contables. Es precisamente la delimitación 
de este tratamiento y la clasificación de los bitcoines en las distintas categorías contables el principal problema que 
presenta su tributación en el IS52.

En este tributo los sujetos pasivos serán las sociedades mercantiles y otras personas jurídicas o entes sin personalidad 
asimilados residentes en España conforme a los criterios establecidos en el artículo 8 de la LIS53. Dentro de estas 

49.	 BOE núm. 288 de 28 de Noviembre de 2014.

50.	 Ambos métodos son de aplicación residual, y, salvo en circunstancias excepcionales, no afectarán a las operaciones realizadas con bitcoines. 

El método de estimación objetiva (artículos 113 y siguientes de la LIS) únicamente se prevé en la LIS para la determinación de la base 

imponible de las entidades navieras en función del tonelaje, mientras que el de estimación indirecta (artículos 53 y 108 de la LGT) está 

previsto para aquellos casos en los que, por circunstancias extraordinarias –tasadas-, la Administración tributaria no dispone de los datos 

necesarios para la determinación completa de la base imponible. El único supuesto hipotético que en que consideramos que se puede 

producir la aplicación de alguno de estos métodos es el planteado respecto a la estimación indirecta, en el caso de que la Administración 

tributaria no disponga de los datos necesarios para calcular la base imponible de una entidad que opere con bitcoines.

51.	 Tal y como indica el artículo 10.3 de la LIS, “En el método de estimación directa, la base imponible se calculará, corrigiendo, mediante la aplicación 

de los preceptos establecidos en esta Ley, el resultado contable determinado de acuerdo con las normas previstas en el Código de Comercio, en las 

demás leyes relativas a dicha determinación y en las disposiciones que se dicten en desarrollo de las citadas normas”.

52.	 Conviene recordar que las distintas opciones de clasificación contable también revisten gran importancia en la determinación de los 

rendimientos de actividades económicas en el IRPF, tal y como se indicó en los apartados precedentes dedicados a esta categoría de renta, 

debido a la remisión a las normas previstas en el IS realizada por el artículo 28 de la LIRPF.

53.	 Es reseñable lo establecido respecto a la determinación de la residencia y el domicilio fiscal de las personas jurídicas en el artículo 8 de la 

LIS: “1. Se considerarán residentes en territorio español las entidades en las que concurra alguno de los siguientes requisitos: a) Que se hubieran 

constituido conforme a las leyes españolas. b)  Que tengan su domicilio social en territorio español. c)  Que tengan su sede de dirección efectiva 

en territorio español. A estos efectos, se entenderá que una entidad tiene su sede de dirección efectiva en territorio español cuando en él radique la 

dirección y control del conjunto de sus actividades. La Administración tributaria podrá presumir que una entidad radicada en algún país o territorio 

de nula tributación, según lo previsto en el apartado 2 de la Disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para 

la prevención del fraude fiscal, o calificado como paraíso fiscal, según lo previsto en el apartado 1 de la referida disposición, tiene su residencia en 

territorio español cuando sus activos principales, directa o indirectamente, consistan en bienes situados o derechos que se cumplan o ejerciten 

en territorio español, o cuando su actividad principal se desarrolle en éste, salvo que dicha entidad acredite que su dirección y efectiva gestión 

tienen lugar en aquel país o territorio, así como que la constitución y operativa de la entidad responde a motivos económicos válidos y razones 

empresariales sustantivas distintas de la gestión de valores u otros activos. 2. El domicilio fiscal de los contribuyentes residentes en territorio español 

será el de su domicilio social, siempre que en él esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En otro caso, 

se atenderá al lugar en que se realice dicha gestión o dirección. En los supuestos en que no pueda establecerse el lugar del domicilio fiscal, de acuerdo 

con los criterios anteriores, prevalecerá aquél donde radique el mayor valor del inmovilizado”.
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entidades podemos distinguir dos grupos: aquellas cuyo objeto social, y por tanto su actividad principal, está 
directamente relacionado con las monedas virtuales, y aquellas que, no siendo esa su actividad principal, adquieren 
estas criptomonedas como una suerte de activos de inversión o las admiten en pago de sus productos o servicios. En 
ambas situaciones se generan rentas objeto de tributación en el IS, si bien su tratamiento tributario presenta ciertas 
diferencias que se expondrán a continuación..

Por otro lado, estas entidades pueden desarrollar fundamentalmente dos tipos de actividades con bitcoines, cuya 
tributación se explicará en los subepígrafes siguientes:

•	 Transmisión de bitcoines por entidades que los hayan adquirido de manera expresa para su posterior venta, o que 
las han admitido como medio de pago de los productos o servicios prestados.

•	 Creación y transmisión originaria de bitcoines por los “mineros”.

2.2.2.1	 Transmisión de bitcoines por entidades que los hayan adquirido de manera expresa para 
su posterior venta, que los han admitido como medio de pago de los productos o servicios 
prestados o que intermedien en su transmisión

Este supuesto engloba tres situaciones distintas:

•	 La de la empresa que compra o vende bitcoines a cambio de dinero de curso legal, a fin de obtener un beneficio 
derivado del incremento de valor de estas monedas.

•	 La de la empresa que vende sus productos o presta sus servicios y admite el pago en bitcoines. 

•	 La de la empresa que se dedica a la intermediación en el intercambio de bitcoines, percibiendo por sus servicios 
una comisión54.

En el primero de los casos la empresa que comercia con bitcoines obtendrá un beneficio o pérdida patrimonial a 
consecuencia de las variaciones del valor de los bitcoines entre el momento de adquisición de estas monedas 
virtuales y el momento de su venta, mientras que en el segundo de los supuestos, la entidad que admita bitcoines 
como medio de pago deberá contabilizar el importe de los mismos a efectos de la configuración de la base imponible 
del IS. En el tercer caso, dado que la entidad se dedica a la intermediación únicamente, sus ingresos vendrán dados 
por la comisión que percibe a cambio de su actividad mediadora.

Para efectuar la valoración de los beneficios obtenidos cuando la empresa transmita los bitcoines que ha adquirido o 
que ha recibido en pago, será necesario acudir a la normativa contable, ya que el tratamiento de los ingresos percibidos 
por la entidad y su contabilización diferirá en función de si la entidad adquiere las monedas para comerciar con ellas, 
en cuyo caso se pueden considerar existencias de la empresa, de si las recibe como medio de pago de productos 
o servicios prestados, o de si las adquiere como una suerte de producto de inversión para su mantenimiento en el 
activo de la empresa y la obtención de una futura ganancia con su venta. Sin embargo, en el caso de que la entidad 
únicamente se dedique a la intermediación a cambio de una comisión en dinero de curso legal, dado que la entidad 
sólo realiza una actividad mediadora entre oferentes y demandantes de bitcoines, y no dispone en su activo de 
manera directa de este tipo de monedas, tendrá que tributar por los ingresos que obtenga a consecuencia de su 
actividad, no presentando problemas de valoración contable. 

54.	 En este sentido, el mecanismo de actuación de estas entidades es similar al de las tradicionales casas de cambio, con dos diferencias: las 

transacciones se realizan necesariamente de manera telemática y los bitcoines no tienen la consideración de monedas de curso legal. 
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Teniendo en cuenta los caracteres de los bitcoines, así como lo ya indicado hasta el momento, parece 
que lo más adecuado en el caso de entidades de adquieren bitcoines para mantenerlos en su activo es 
considerarlos como “activo no corriente mantenido para la venta”, si se cumplen los requisitos establecidos 
en la norma de valoración 7 del PGC para encuadrarlos en este grupo

La delimitación del tratamiento contable de los bitcoines –y por ende, de su valoración- en los dos primeros supuestos, 
es esencial a la hora de configurar la base imponible del IS a través del método de estimación directa, tal y como se ha 
indicado previamente-. Es obvio que una correcta contabilización de las operaciones influirá en el resultado contable 
–y en la tributación- que obtenga la entidad. 

Existen diversas alternativas a efectos de la valoración contable de los bitcoines que a continuación pasaremos a 
exponer.

•	 Existencias: el Plan General Contable (en adelante, PGC), aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad55 dedica a las existencias la Norma de Valoración 
10. Las existencias son activos poseídos por la empresa bien para ser vendidos en el curso ordinario de la 
explotación, bien para ser transformados o incorporados en el proceso de producción en forma de materiales o 
suministros, a fin de convertirse en efectivo a través de su venta56. Estos activos, al igual que los restantes propiedad 
de la empresa, deben reconocerse en la contabilidad, tal y como señala el apartado 5 del Marco Conceptual de la 
Contabilidad del PGC, que determina “Los activos deben reconocerse en el balance cuando sea probable la obtención 
a partir de los mismos de beneficios o rendimientos económicos para la empresa en el futuro, y siempre que se puedan 
valorar con fiabilidad. El reconocimiento contable de un activo implica también el reconocimiento simultáneo de un 
pasivo, la disminución de otro activo o el reconocimiento de un ingreso u otros incrementos en el patrimonio neto”. En 
concreto, las existencias se incluyen en el Grupo 3 del PGC57, conformado por un conjunto de subgrupos destinado 
a la contabilización de las materias primas y demás componentes que forman parte y se consumen en el proceso 
productivo de la empresa. 

Por tanto, cuando una empresa adquiere bitcoines para comerciar con estas monedas, siendo éste el objeto 
principal de su actividad, los bitcoines tendrán la consideración de existencias para la entidad. De la valoración 
de estas existencias, tal y como se indicó previamente, se ocupa la Norma de Valoración 10 del PGC, conforme a la 
cual estas monedas virtuales se valorarán por su coste, que será el precio de adquisición. Respecto a su valoración 
posterior, la citada norma dispone que “Cuando el valor neto realizable de las existencias sea inferior a su precio de 
adquisición o coste de producción, se efectuarán las oportunas correcciones valorativas reconociéndolas como un 
gasto de la cuenta de pérdidas y ganancias…Si las circunstancias que causaron la corrección de valor de las existencias 

55.	  BOE núm. 278 de 20 de noviembre de 2007.

56.	 En relación a las existencias señala SÁNCHEZ FERNÁNDEZ DE VALDERRAMA, J.L. Teoría y práctica de la contabilidad, 3ª ed, Pirámide, Madrid, 

2104, pp. 213 y ss., “Las existencias son bienes de naturaleza tangible que la empresa adquiere a terceros con el objetivo de su transformación y 

posterior venta, o simplemente, en los casos de existencias comerciales, solamente de su venta, a corto plazo, en un plazo inferior a un año. Las 

existencias se integran dentro del activo corriente constituyendo uno de los elementos más importantes del patrimonio de la empresa, puesto que el 

resultado obtenido por ella depende de la gestión realizada de las mismas”.

57.	 En concreto, el grupo 3 dedicado a las existencias comprende: mercaderías (subgrupo 30), materias primas (subgrupo 31), otros 

aprovisionamientos (subgrupo 32), productos en curso (subgrupo 33), productos semiterminados (subgrupo 34), productos terminados 

(subgrupo 35) y subproductos, residuos y materiales recuperados (subgrupo 36).
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hubiesen dejado de existir, el importe de la corrección será objeto de reversión reconociéndolo como un ingreso en la 
cuenta de pérdidas y ganancias”.

En cuanto al método de asignación de valor, la norma de valoración 10 del PGC, en su apartado 1.358, establece 
que si los bienes son intercambiables entre sí, como en el caso de los bitcoines, se adoptará el criterio del precio 
medio ponderado, que consiste en realizar una valoración homogénea de todas las unidades de un mismo tipo de 
mercaderías, para lo cual se promedian todos los precios de entrada con el número de unidades adquiridas59. En 
este caso, si la entidad adquiere bitcoines en distintos momentos de tiempo, a un precio diferente, el precio medio 
ponderado vendría dado por el coste medio de todos los bitcoines que la empresa disponga en su activo. A modo 
de ejemplo, si la entidad adquiere 10 bitcoines en el 2014 a un precio de 100 u.m./bitcoin, y 5 bitcoines en 2015 a 
un precio de 120 u.m./bitcoin, y vende en 2016 12 bitcoines a un precio de 150 u.m./bitcoin, deberá valorar esos 
bitcoines a un precio medio ponderado de 106,7 u.m/ bitcoin —[(10x100) + (5 x 120)]/(10 + 5)— con lo que el 
beneficio que obtendrá será de 519,6 u.m. —(12x150)-(12x106,7)—.

No obstante, a pesar de que el PGC prioriza ese método, si la empresa lo considera conveniente podrá emplear 
el método FIFO (Fist In First Out), según el cual las primeras existencias que entran serán las primeras que salen60. 
Utilizando el ejemplo previamente expuesto, se considerará que de los 12 bitcoines vendidos en 2016, 10 serían de 
los adquiridos en 2014 a 100 u.m/bitcoin —con lo que obtendría un beneficio de 500 u.m. (10x150)-(10x100)—, y 2 
de los adquiridos en 2015 a 120 u.m./bitcoin —obteniendo un beneficio de 60 u.m. (2x150)-(2x120)— de modo que 
el beneficio final obtenido por la empresa, y por el que debería tributar, será de 560 u.m.. Empleando el método de 
los precios medios ponderados, el beneficio sometido a tributación era de 519,6 u.m., lo que pone de manifiesto las 
importantes diferencias desde la óptica contable y fiscal que ofrece el empleo de un método u otro61. No obstante, 
el PGC, tal y como se indicó, se decanta por el método de los precios medios ponderados en aquellos supuestos en 
los que, como ocurre en el caso de los bitcoines, nos encontramos ante bienes intercambiables y no identificables 

58.	 Así lo señala el apartado 1.3 de la antedicha norma de valoración 10ª, dedicada a las existencias: “Cuando se trate de asignar valor a bienes 

concretos que forman parte de un inventario de bienes intercambiables entre sí, se adoptará con carácter general el método del precio medio 

o coste medio ponderado. El método FIFO es aceptable y puede adoptarse si la empresa lo considerase más conveniente para su gestión. Se 

utilizará un único método de asignación de valor para todas las existencias que tengan una naturaleza y uso similares. Cuando se trate de bienes 

no intercambiables entre sí o bienes producidos y segregados para un proyecto específico, el valor se asignará identificando el precio o los costes 

específicamente imputables a cada bien individualmente considerado”.

59.	 Para una mayor comprensión de este método de valoración se recomienda consultar: SOCÍAS SALVÁ, A.:  Contabilidad Financiera. 1 ed., 

Ediciones Pirámide, 2014, pp. 98-100. 

60.	 Para una mayor comprensión de este método de valoración se recomienda consultar: SOCÍAS SALVÁ, A.: Contabilidad Financiera……op. cit. 

pp. 97-98.

61.	 Existen otros métodos, como el LIFO, Last In First Out, en el que se toma el criterio de que la última entrada será la primera salida, sin 

embargo, este método no es aceptado por el PGC.



Revista Técnica Tributaria // número 118 81Revista Técnica Tributaria // número 118 81

Marta González Aparicio

individualmente. Además, atendiendo a las numerosas variaciones de valor que sufren los bitcoines, parece el 
método más adecuado a fin de ofrecer una imagen fiel62 del patrimonio de la empresa.

De este modo, si la actividad principal de la empresa es la de la compra y venta de bitcoines, la entidad debe 
contabilizarlos conforme a las normas previstas para las existencias, pudiendo obtener en el momento de su 
venta un beneficio, por el que deberá tributar en el IS, o una pérdida, que podrá compensar en ejercicios fiscales 
posteriores.

•	 Inmovilizado intangible: el PGC los define como los activos no monetarios sin apariencia física susceptibles de 
valoración económica63. Para su reconocimiento, la norma de valoración 5 del PGC establece que es necesario, 
además de cumplir la definición de activo64 y los criterios de registro o reconocimiento contable contenidos en el 
Marco Conceptual de la Contabilidad, cumplir el criterio de identificabilidad, que supone que el inmovilizado de 
que se trate tenga alguno de los dos caracteres siguientes –de los cuales el primero se aprecia en los bitcoines-:

a.	 Que sea separable, esto es, susceptible de ser separado de la empresa y vendido, cedido, entregado para su 
explotación, arrendado o intercambiado.

b.	 Que surja de derechos legales o contractuales, con independencia de que tales derechos sean transferibles o 
separables de la empresa o de otros derechos u obligaciones.

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en consulta con referencia rmr/ 38-14, en relación al tratamiento 
contable de los bitcoines –al margen de sus implicaciones fiscales- se pronunció en el sentido de considerar que 
los bitcoines adquiridos por una empresa con la finalidad de mantenerlos en su activo deben contabilizarse como 
inmovilizado intangible, dentro de los activos no monetarios, sin apariencia física y susceptibles de valoración 
económica. 

62.	 Ofrecer esta imagen fiel de la situación de la empresa es la primera de las bases de presentación de las cuenta anuales, tal y como indica el 

apartado 1 de la Primera parte del PGC, dedicado al Marco Conceptual de la Contabilidad, que señala “Las cuentas anuales de una empresa 

comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. 

Estos documentos forman una unidad…Las cuentas anuales deben redactarse con claridad, de forma que la información suministrada sea 

comprensible y útil para los usuarios al tomar sus decisiones económicas, debiendo mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera 

y de los resultados de la empresa, de conformidad con las disposiciones legales…La aplicación sistemática y regular de los requisitos, principios y 

criterios contables incluidos en los apartados siguientes deberá conducir a que las cuentas anuales muestren la imagen fiel del patrimonio, de la 

situación financiera y de los resultados de la empresa...Cuando se considere que el cumplimiento de los requisitos, principios y criterios contables 

incluidos en este Plan General de Contabilidad no sea suficiente para mostrar la mencionada imagen fiel, se suministrarán en la memoria las 

informaciones complementarias precisas para alcanzar este objetivo. En aquellos casos excepcionales en los que dicho cumplimiento fuera 

incompatible con la imagen fiel que deben proporcionar las cuentas anuales, se considerará improcedente dicha aplicación…”. Es por ello, que 

a fin de reforzar la claridad y de ofrecer una imagen fiel de la contabilidad de la empresa, las operaciones realizadas con bitcoines deben 

reflejarse en la memoria de la empresa. 

63.	 En relación al inmovilizado intangible señala SÁNCHEZ FERNÁNDEZ DE VALDERRAMA, J.L. Teoría y práctica de la contabilidad…ob.cit. pp. 

317 y ss., “El inmovilizado intangible está integrado por el conjunto de elementos patrimoniales inmateriales con un valor económico, es decir, sin 

existencia física, a excepción de la documentación que justifica su existencia y propiedad de la empresa y siempre que cumplan con las condiciones 

para su calificación como activo que establece el Marco Conceptual de la Contabilidad cumplir con la definición de activo y los criterios de 

reconocimiento y tener una vida útil superior a un año. Dentro de este concepto contable se incluyen activos de muy diferente clase: patentes, 

derechos de traspaso, concesiones, activos de investigación y desarrollo, fondo de comercio, aplicaciones informáticas, pero todos se contabilizan 

porque han sido objetos de una adquisición con un valor económico y se pueden valorar de manera fiable con el fin de cumplir con los objetivos 

contenidos en los estatutos de la compañía”.

64.	 Conforme al apartado 4.1 del Marco Conceptual del PGC los activos son  “bienes, derechos y otros recursos controlados económicamente por la 

empresa, resultantes de sucesos pasados, de los que se espera que la empresa obtenga beneficios o rendimientos económicos en el futuro”.
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Este activo no corriente o inmovilizado se contabiliza en el Grupo 5, dedicado a las cuentas financieras, en concreto 
en el sugrupo 58 “Activos no corrientes mantenidos para la venta y activos y pasivos asociados”. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta los caracteres de los bitcoines, así como lo ya indicado hasta el momento, 
parece que lo más adecuado en el caso de entidades de adquieren bitcoines para mantenerlos en su activo, no 
siendo esta su actividad principal, es considerarlos como “activo no corriente mantenido para la venta”, si se cumplen 
los requisitos establecidos en la norma de valoración 7 del PGC para encuadrarlos en este grupo65. La mencionada 
norma de valoración señala que la empresa clasificará un activo no corriente como mantenido para la venta si su valor 
contable se recuperará fundamentalmente a través de su venta, en lugar de por su uso continuado, circunstancia que 
se produce en el caso de los bitcoines, siempre que se cumplan unos requisitos adicionales. Los requisitos enumerados 
en la antedicha norma de valoración son los que siguen:

a.	 “El activo ha de estar disponible en sus condiciones actuales para su venta inmediata, sujeto a los términos usuales y 
habituales para su venta; y

b.	 Su venta ha de ser altamente probable, porque concurran las siguientes circunstancias:

b1) 	 La empresa debe encontrarse comprometida por un plan para vender el activo y haber iniciado un programa 
para encontrar comprador y completar el plan.

b2) 	 La venta del activo debe negociarse activamente a un precio adecuado en relación con su valor razonable actual.

b3) 	 Se espera completar la venta dentro del año siguiente a la fecha de clasificación del activo como mantenido para 
la venta, salvo que, por hechos o circunstancias fuera del control de la empresa, el plazo de venta se tenga que 
alargar y exista evidencia suficiente de que la empresa siga comprometida con el plan de disposición del activo.

b4) 	 Las acciones para completar el plan indiquen que es improbable que haya cambios significativos en el mismo o 
que vaya a ser retirado.”

Si se cumplen estos requisitos y los bitcoines son contabilizados como activo no corriente mantenido para la venta, 
su valoración se realizará en el momento de su clasificación por el menor de los dos importes siguientes: su valor 
contable o su valor razonable menos los costes de venta66.

•	 Tesorería: la tesorería se encuadra dentro de las cuentas financieras en el PGC, englobadas dentro del grupo 5, y 
concretamente, en el subgrupo 57. La tesorería tiene por objeto el conjunto de operaciones relacionadas con las 
operaciones de flujo monetario o flujo de caja, es decir, aquellas que incluyen el cobro por las ventas o los servicios 
ofrecidos por la empresa, el pago por todos los gastos ocasionados, reflejando de manera directa los movimientos 

65.	 GÓMEZ JIMÉNEZ, C., El bitcoin y su tributación,……ob. cit. p. 43. 

66.	 La mencionada norma de valoración 7, añade al respecto de la valoración de los activos corrientes mantenidos para la venta “Para la 

determinación del valor contable en el momento de la reclasificación, se determinará el deterioro del valor en ese momento y se registrará, si procede, 

una corrección valorativa por deterioro de ese activo. Mientras un activo se clasifique como no corriente mantenido para la venta, no se amortizará, 

debiendo dotarse las oportunas correcciones valorativas de forma que el valor contable no exceda el valor razonable menos los costes de venta. 

Cuando un activo deje de cumplir los requisitos para ser clasificado como mantenido para la venta se reclasificará en la partida del balance que 

corresponda a su naturaleza y se valorará por el menor importe, en la fecha en que proceda la reclasificación, entre su valor contable anterior a su 

calificación como activo no corriente en venta, ajustado, si procede, por las amortizaciones y correcciones de valor que se hubiesen reconocido de no 

haberse clasificado como mantenido para la venta, y su importe recuperable, registrando cualquier diferencia en la partida de la cuenta de pérdidas 

y ganancias que corresponda a su naturaleza…”
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reales de dinero que entra y sale de la empresa. Estas cuentas, tal y como indica SÁNCHEZ FERNÁNDEZ DE 
VALDERRAMA67 “recogen las disponibilidades de recursos líquidos, o de utilización inmediata, existentes en las cajas 
y en las cuentas de bancos y otras entidades financieras propiedad de la empresa”. Esta definición, en cierta medida, 
podría englobar los recursos disponibles para la empresa en forma de bitcoines, pero, como ya se ha indicado, si se 
aproximan los bitcoines al concepto de bienes, no resulta adecuada su contabilización dentro de la tesorería de la 
empresa pues estas monedas virtuales no tienen a la fecha consideración de dinero de curso legal, y precisamente 
los movimientos reflejados en tesorería tienen por objeto este tipo de dinero “tradicional”, no otros bienes o 
derechos. 

•	 Instrumento financiero: por último, consideramos que tampoco es correcta la contabilización de bitcoines como 
instrumento financiero, pues no cumplen los requisitos exigidos para ello en la Norma de Valoración 9 del PGC, que 
señala “un instrumento financiero es un contrato que da lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, 
a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra empresa”. La adquisición de bitcoines no genera 
pasivo alguno en otra entidad, únicamente ejercen la función de medio de pago si la otra parte las acepta, de modo 
que los movimientos realizados con las mismas no pueden encuadrarse en este grupo. 

De este modo, considerando estos criterios contables, necesarios a fin de configurar la base imponible del IS según el 
método de estimación directa, es posible concluir:

1.	 En los supuestos en los que la entidad los adquiera como parte de su actividad principal lo más adecuado es la 
contabilización de los bitcoines como existencias.

2.	 Si la entidad adquiere estas monedas virtuales como una suerte de producto de inversión, pero no constituyen 
el objeto principal de su actividad, lo idóneo es contabilizarlo como activo monetario dentro del inmovilizado 
intangible. 

3.	 En el tercer supuesto, eso es, cuando la entidad realice labores de mediación entre oferentes y demandantes de 
bitcoines, recibiendo a cambio una comisión en dinero de curso legal y no disponiendo de bitcoines en su activo 
–de modo que no hay dudas en torno a su contabilización-, la empresa tributará por los ingresos obtenidos en 
dinero de curso legal a consecuencia de su actividad. 

2.2.2.2.	 Creación y transmisión originaria de bitcoines por los “mineros”

Si la empresa que vende los bitcoines es la misma que las crea, realizando una transmisión originaria de estas monedas 
virtuales, y tiene su residencia, determinada conforme a los criterios establecidos en el artículo 9 de la LIS, en territorio 
español, deberá tributar por los ingresos que obtenga a consecuencia de su actividad en el IS.

Al igual que en supuesto anterior, dado que la entidad deberá emplear obligatoriamente el método de estimación 
directa para la determinación de su base imponible, es importante el tratamiento contable que se dé a los bitcoines 
con los que comercie para obtener el resultado contable. En este caso parece claro que estas monedas virtuales deben 
ser tratadas como existencias de la empresa, pues se obtienen a consecuencia del proceso productivo realizado en la 
misma, y son dispuestas para su venta a cambio de un determinado importe, siendo precisamente el objeto social de 
la entidad la producción y venta de estas monedas. 

67.	 SÁNCHEZ FERNÁNDEZ DE VALDERRAMA, J.L. Teoría y práctica de la contabilidad… ob.cit. p. 143.



Revista Técnica Tributaria // julio - septiembre / 2017 84 Revista Técnica Tributaria // julio - septiembre / 2017 84

Estudios // Fiscalidad aplicable a los bitcoines a la luz del ordenamiento tributario español

Sin embargo, a diferencia del caso previo, en el que la entidad compraba y vendía bitcoines, dado que en este supuesto 
es la propia entidad la que los produce, a efectos de su valoración habrá que considerar el coste de producción de esos 
bitcoines –que puede incluir el coste de los equipos, electricidad, etc.-, y aplicar alguno de los métodos de valoración 
admitidos en nuestro PGC –precio medio ponderado preferentemente, o FIFO- para determinar el beneficio o pérdida 
obtenido por la diferencia entre tal coste de producción y el precio de venta de estas monedas virtuales. 

2.2.3.	 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Otro supuesto en que la tenencia de bitcoines puede quedar sometida a tributación dentro del ámbito de la 
imposición directa es el que se produce cuando se da alguna de las siguientes circunstancias:

1.	 Fallecimiento del poseedor de estas monedas y transmisión a sus herederos.

2.	 Donación de bitcoines a un tercero. 

Como regla general, las transacciones realizadas con bitcoines en territorio español vía herencia o donación, en 
cuanto suponen un incremento del patrimonio del perceptor, quedarán gravadas por el Impuesto de Sucesiones 
y Donaciones (en adelante, ISD), el cual está regulado en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones68 (en adelante, LISD). No obstante, el tratamiento en cada uno de los dos casos enunciados 
será diferente.

•	 En el supuesto de transmisión mortis causa de bitcoines, vía herencia, el valor de los mismos pasará a formar parte 
del caudal relicto que determinará la base imponible69 del Impuesto para cada uno de los causahabientes. El valor 
de los bitcoines en el momento de su trasmisión será el valor de mercado.

•	 En el supuesto de transmisión inter vivos, vía donación, siempre que ésta se realice en firme cumpliendo los 
requisitos formales previstos al efecto, el donante tributará en el IRPF por la ganancia o pérdida patrimonial 
derivada de la transmisión, y el donatario será el que soporte el ISD. Al igual que el heredero en los casos en los que 
los bitcoines se transmitan mortis causa, para fijar su valor en el momento de la transmisión únicamente habrá que 
acudir a su valor de mercado70. 

En cuanto a la transmisión vía donación es destacable que cada vez son más comunes los llamados “tips” de 
bitcoines, que como su propio nombre indica, no son otra cosa que propinas, que, por ejemplo, se pueden dar 
a los participantes en un curso sobre el funcionamiento de bitcoines para que conozcan su operatividad en la 
práctica71. En cualquier caso, si la transmisión se efectúa entre particulares, al margen de su causa, no quedan dudas 
de que se produce el hecho imponible regulado en el artículo 3.1 b), que indica “Constituye el hecho imponible:…
La adquisición de bienes y derechos por donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito, «inter vivos»”, con 

68.	 BOE núm. 303, de 19 de diciembre de 1987.

69.	 En relación a la configuración de la base imponible en las transmisiones vía herencia, señala el artículo 9. a) de la LISD “Constituye la base 

imponible del Impuesto: a) En las transmisiones “mortis causa”, el valor neto de la adquisición individual de cada causahabiente, entendiéndose 

como tal el valor real de los bienes y derechos minorado por las cargas y deudas que fueren deducibles”.

70.	 Señala el artículo 9. b) respecto a la configuración de la base imponible “Constituye la base imponible del Impuesto: …b) En las donaciones y 

demás transmisiones lucrativas “inter vivos” equiparables, el valor neto de los bienes y derechos adquiridos, entendiéndose como tal el valor real de 

los bienes y derechos minorado por las cargas y deudas que fueren deducibles”.

71.	 En relación al tratamiento tributario de los tips de bitcoines resulta sumamente interesante el post de FERNANDEZ BURGUEÑO, P., en el blog 

www.abanlex.com, titulado “Hacienda me cobró impuestos por recibir un tip de #bitcoin”, al cual se puede acceder en el siguiente enlace https://

www.abanlex.com/2014/12/hacienda-me-cobro-impuestos-por-recibir-un-tip-de-bitcoin-haciendayaapp/ (Consultado el 05/06/2016)
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lo que el donatario deberá liquidar el ISD del mencionado “tip” de bitcoin, independientemente de la cuantía de 
esa “propina”. No obstante, como precisa el mismo artículo 3, pero en su punto 2, si la donación se produce de una 
persona física a una persona jurídica, o entre personas jurídicas, la transmisión no estará gravada por el ISD, sino 
que tributará en el IS.

Por lo que se refiere a la gestión y liquidación del Impuesto, como es un tributo cedido a las Comunidades Autónomas, 
cada una de ellas tiene capacidad para establecer, entre otras, las reducciones a la base imponible, la tarifa del 
impuesto y las deducciones y bonificaciones de la cuota, por lo que habrá que atender prioritariamente a tal normativa 
autonómica a efectos de determinar la cuantía a ingresar. 

2.2.4.	 Impuesto sobre el Patrimonio

Si bien de manera tangencial, el Impuesto sobre el Patrimonio (en adelante, IP), regulado en la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio72 (en adelante, LIP), también grava la tenencia de bitcoines por personas 
físicas. El hecho imponible de este Impuesto, tal y como señalan los artículos 1 y 3 de su norma reguladora, resulta de 
la titularidad por el sujeto pasivo –persona física- en el momento del devengo, de un patrimonio neto conformado 
por un   conjunto de bienes y derechos de contenido económico, con deducción de las cargas y gravámenes que 
disminuyan su valor, así como de las deudas y obligaciones personales de las que deba responder. Por tanto, si en el 
patrimonio del contribuyente, persona física, hay bitcoines, el valor de éstos deberá contabilizarse junto a los restantes 
bienes y derechos del sujeto pasivo –salvo los exceptuados legalmente- para determinar la base imponible del IP. 
Una vez determinada la base imponible, hay que tener en cuenta que el artículo 28 de la LIP establece un mínimo 
exento general de 700.000 euros, aunque como este tributo está cedido a las Comunidades Autónomas, que poseen 
capacidad normativa respecto al mismo, el tratamiento no es igualitario en todos los territorios, de forma que habrá 
que acudir a la normativa propia de la Comunidad Autónoma en la que el contribuyente tenga su residencia fiscal 
para determinar tal importe exento73. En todo caso, a falta de regulación por la Comunidad Autónoma, se aplicará el 
mencionado mínimo de 700.000 euros. 

2.2.5. 	Impuesto sobre Actividades Económicas

El Impuesto sobre Actividades Económicas (en adelante, IAE), regulado en los artículos 78 a 91 del Texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo74 (en 
adelante, TRLRHL), define el hecho imponible de esta figura impositiva en su artículo 78.1, disponiendo que está 
constituido por el mero ejercicio, en territorio nacional, de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se 
ejerzan no en local determinado y se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto, cuando en dicho ejercicio se 
ordenen por cuenta propia medios de producción y recursos humanos, o uno de ambos, con la finalidad de intervenir 
en el producción o distribución de bienes o servicios.

Esta amplia definición del hecho imponible, sin duda, engloba las actividades económicas realizadas con bitcoines, 
excluyendo únicamente las de pago y transmisión de monedas virtuales efectuadas por particulares que no realicen 
la actividad de manera profesional. Por ello, tanto las entidades como las personas físicas que desempeñen las 
actividades de creación, transmisión e intermediación con bitcoines de manera profesional deberán tributar en esta 

72.	 BOE núm. 136 de 7 de junio de 1991.

73.	 Las Comunidades Autónomas que han modificado ese mínimo exento son Cataluña, que lo ha reducido a 500.000 euros, y Baleares, que 

lo ha incrementado a 800.000. La Comunidad Autónoma de La Rioja ha establecido una bonificación del 50% en la cuota del Impuesto, 

mientras que Madrid tal bonificación asciende al 100%.

74.	 BOE núm. 59 de 9 de marzo de 2004.
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figura impositiva. En este sentido también se ha manifestado la DGT, en respuesta a la Consulta vinculante V1028-15, 
de 30 de marzo de 2015, en un caso en que el consultante prestaba servicios de compra-venta de bitcoines a través de 
máquinas automáticas. La DGT concluye que esta actividad queda sometida a tributación en el IAE, y especifica la Tarifa 
que se le aplicará. Dado que las actividades de intermediación y transmisión de bitcoines –y también las de creación- 
no se hallan contempladas expresamente en las Tarifas del IAE, procede su clasificación conforme a lo establecido en 
la regla 8 la Instrucción para la aplicación de las Tarifas, aprobada por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de 
septiembre75, que dispone, “Las actividades empresariales, profesionales y artísticas, no especificadas en las Tarifas, se 
clasificarán, provisionalmente, en el grupo o epígrafe dedicado a las actividades no clasificadas en otras partes (n.c.o.p.), 
a las que por su naturaleza se asemejen y tributarán por la cuota correspondiente al referido grupo o epígrafe de que se 
trate.” “. Atendiendo a ello, la DGT califica la actividad desempeñada en el epígrafe 969.7 de la sección primera del Real 
Decreto Legislativo 1175/1990 denominada “Otras máquinas automáticas”.

No obstante, y aun siendo clara la sujeción al Impuesto de tales actividades, no se puede olvidar lo indicado en el 
artículo 82.1 c) del TRLRHL, que establece la exención del Impuesto para las personas físicas y los sujetos pasivos 
del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. De 
esta forma, las personas físicas o jurídicas cuya cifra de negocios esté por debajo del mencionado límite cuantitativo 
estarán exentas de tributar en esta figura impositiva. 

2.3. 	 Imposición indirecta

En el ámbito de la imposición indirecta los negocios jurídicos realizados con bitcoines quedarán sometidos a alguna 
de las dos grandes figuras que conforman la tributación indirecta a nivel estatal: el Impuesto sobre el Valor Añadido 
(en adelante, IVA), o el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (en adelante, 
ITPAJD).

2.3.1.	 Impuesto sobre el Valor Añadido

Este Impuesto, regulado en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (en adelante, 
LIVA), define su hecho imponible en su artículo 4.1, que indica “Estarán sujetas al impuesto las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios realizadas en el ámbito espacial del impuesto por empresarios o profesionales a título oneroso, 
con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, incluso si se efectúan en favor 
de los propios socios, asociados, miembros o partícipes de las entidades que las realicen”, estableciendo asimismo en 
su artículo 7 los supuestos de no sujeción y en su artículo 20 varias exenciones. La problemática que se plantea en 
relación a este Impuesto la refleja de forma idónea FALCÓN Y TELLA cuando señala “Ello afecta a la base imponible 
del IVA que grava la entrega de bienes y prestaciones de servicios que se pagan con bitcoines. Si son permutas, la base 
imponible de la entrega de bienes o prestación de servicios es el valor de mercado de los bienes o servicios. Pero si los 
bitcoines se equiparan a una moneda extranjera, la base imponible es el contravalor en euros de los bitcoines que se pagan, 
lo que a mi juicio constituye un enfoque más adecuando. En cuanto a la propia entrega de bitcoines, si se equiparan a una 
mercancía estaríamos ante una operación gravada por IVA, cuya base sería el valor de mercado de los bienes o servicios que 
se reciben a cambio. Si equiparamos los bitcoines a una moneda extranjera estaríamos ante una operación no sujeta a IVA 
ya que según el art. 7.12º de la Ley no están sujetas a dicho impuesto las entregas de dinero a título de contraprestación o 
pago. Si estará sujeta, obviamente, la entrega de bienes o la prestación de servicios a cambio de bitcoines”. 

75.	 BOE núm. 234, de 29 de septiembre de 1990.
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De este modo, el debate en torno al gravamen aplicable a las operaciones realizadas con bitcoines en el ámbito de la 
imposición indirecta versará sobre la posible aplicación de alguno de los supuestos de no sujeción o de las exenciones 
previstas en la LIVA..

Aunque a nivel interno la cuestión relativa a la fiscalidad de los bitcoines –ni directa, ni indirecta, como se ha señalado 
en el apartado precedente- aún no ha sido expresamente abordada por el legislador, con lo que disponemos 
únicamente de pronunciamientos administrativos y jurisprudenciales al respecto, resulta interesante la realización de 
un breve apunte sobre las soluciones adoptadas en varios países de nuestro entorno en relación al IVA. 

En un primer bloque se pueden agrupar las soluciones adoptadas por Reino Unido y Alemania, ya que ambos países 
emplean el mismo precepto -el artículo 135.1 d) de la Directiva 2006/112/CE76 – para resolver dos cuestiones distintas 
en relación a estas monedas virtuales. Así, en Reino Unido, se considera que las actividades realizadas por los mineros 
están, o bien no sujetas al IVA –en el caso de los ingresos derivados de la minería de estas criptomonedas-, o bien 
sujetos pero exentos, pues a juicio de las autoridades británicas resulta aplicable la exención prevista en el referido 
artículo 135.1 d) de la Directiva 2006/112/CE. En Alemania, en línea con lo resuelto por la DGT en España, consideran 
sujetas pero exentas de tributación en el IVA las operaciones de intercambio de divisas de curso legal por bitcoines, en 
aplicación de la exención del artículo 135.1 d) de la Directiva 2006/112/CE.

En un segundo bloque se encuentran los países que no han apreciado la aplicación de esa exención, Estonia y Polonia, 
que, en base a una interpretación estricta del artículo 135 de la Directiva, han concluido que la exención no puede ser 
aplicable a las operaciones realizadas con bitcoines por carecer estas monedas virtuales de las características propias 
de los servicios financieros cubiertos por la exención. 

En España, la situación viene determinada por las resoluciones reacaídas al efecto, procedentes de la administración 
y de los órganos jurisprudenciales. En concreto, destacan las respuestas de la DGT a tres Consultas vinculantes de 
marzo y octubre 2015, así como la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en adelante, TJUE), de 22 
de octubre de 201577. El contenido de las Resoluciones citadas se expondrá a continuación atendiendo a su orden 
cronológico, pues en ellas se ofrecen respuestas tanto a efectos de delimitar la tributación en esta figura impositiva 
como la propia calificación iusprivatista de los negocios llevados a cabo con estas monedas.

2.3.1.1.	 Las Consultas Vinculantes de la DGT de 30 de marzo de 2015 (V1028-15 y V1029-15) y 1 de 
octubre de 2015 (V2846-15)

Las contestaciones a las Consultas vinculantes de 30 de marzo de 2015 responden da una doble cuestión: la sujeción 
al IVA y al IAE de las actividades desarrolladas por un sujeto dedicado a la compraventa de moneda electrónica a través 
de máquinas de vending o cajeros. En lo relativo al IVA, la DGT resolvió en sendas Consultas declarar exentas de IVA las 
operaciones realizadas con criptomonedas, criterio que confirmó en la contestación a la Consulta Vinculante de 1 de 
octubre de 2015, si bien en este caso la cuestión planteada se refería exclusivamente a la sujeción al IVA. 

Estas contestaciones de la DGT toman como base de su argumentación la sentencia del TJUE de fecha 12 de junio de 
2014, Caso Granton Advertising BV contra Inspecteur van de Belastingdienst Haaglanden/kantoor Den Haag (C461/12)78, 
aunque aplicando la argumentación del Alto Tribunal en sentido contrario. En este asunto el TJUE enjuició si las 

76.	 El mencionado precepto señala: “Los Estados miembros eximirán las operaciones siguientes:…d) las operaciones, incluida la negociación, relativas 

a depósitos de fondos, cuentas corrientes, pagos, giros, créditos, cheques y otros efectos comerciales, con excepción del cobro de créditos”.

77.	 TJCE 2015\244.

78.	 TJCE 2014\204.
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“tarjetas Granton” podían calificarse dentro del grupo de operaciones exentas, en concreto, si se podía aplicar la 
exención prevista en el artículo 135.1 d) de la Directiva 2006/112/CE, que establece tal exención para “Otros efectos 
comerciales”. Este concepto comprende ciertas operaciones financieras relativas a medios de pago, como los cheques, 
si bien ni la referida Directiva, ni la LIVA, definen con exactitud los concretos efectos comerciales comprendidos en 
la exención, por lo que el Tribunal consideró esencialmente la función que desempeñan estas tarjetas a efectos de 
determinar la posible aplicación de la exención. La función de estas tarjetas para sus adquirientes era la de obtener 
el derecho a la adquisición o prestación de servicios de modo preferente en los comercios y empresa adheridos a 
Granton advertising, siendo transferibles, pero no canjeables por dinero o bienes de otro tipo. Esto es, su finalidad 
básica era la de otorgar una serie de beneficios comerciales a los clientes de los establecimientos o empresas 
adheridos. Por ello, el Tribunal concluyó que a las operaciones realizadas con las “tarjetas Granton” no se les podía 
aplicar la exención en prevista en el artículo 135.1 d) de la Directiva 2006/112/CE, dado que lo que ofrecían estas 
tarjetas era un descuento o un beneficio comercial concreto, pero no desempeñaban en modo alguno la función de 
medio de pago, ni suponían transmisión pecuniaria entre oferente y adquirente, lo que determina su exclusión de la 
referida exención prevista para el IVA. 

Acogiendo la argumentación empleada por el TJUE, como ya se ha indicado, pero en sentido contrario, la DGT infiere 
que la exención prevista en el artículo 135.1 d) de la Directiva 2006/112/CE –que en el ámbito del Derecho interno 
se ha traspuesto en el artículo 20.1. 18º letras h) e i) de la LIVA79- sí resulta aplicable a las operaciones realizadas con 
bitcoin, ya que estas monedas si funcionan como medio de pago en el tráfico mercantil, esto es, actuarían como 
una suerte de efecto comercial que confiere a su propietario el derecho a una determinada cuantía económica. La 
DGT señala expresamente “En definitiva, si las entregas de dinero a título de contraprestación no están gravadas por 
el Impuesto, el objetivo de esta disposición es la exención de todas aquellas operaciones que impliquen el movimiento o 
transferencia de dinero, ya sea directamente a través de transferencias o bien a través de diversos instrumentos como los 
cheques, libranzas, pagarés u otros que supongan una orden de pago.

Por tanto, de la sentencia Granton Advertising se puede concluir que el concepto de «otros efectos comerciales» del artículo 
135.1.d) de la Directiva 2006/112/CE está íntimamente ligado a instrumentos de pago que permiten la transferencia de 
dinero y que como tales operaciones financieras deben quedar exentas del Impuesto.

Las monedas virtuales Bitcoin actúan como un medio de pago y por sus propias características deben entenderse incluidas 
dentro del concepto «otros efectos comerciales» por lo que su transmisión debe quedar sujeta y exenta del Impuesto”.

2.3.1.2.	 La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 22 de octubre de 2015 (Asunto David 
Hedqvist, C-263/14)

Este asunto se deriva de la cuestión prejudicial planteada por el Tribunal Supremo de lo Cntencioso-Administrativo 
sueco en la que se propone al TJUE dos preguntas en relación a la sujeción y eventual exención de las operaciones de 
intercambio de divisas tradicionales por criptomonedas, en el siguiente sentido:

79.	 El artículo 20.1. 18º h) e i) señala “Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones:…h) Las operaciones relativas a transferencias, giros, 

cheques, libranzas, pagarés, letras de cambio, tarjetas de pago o de crédito y otras órdenes de pago.

	 La exención se extiende a las operaciones siguientes: a’) La compensación interbancaria de cheques y talones. b’) La aceptación y la gestión de la 

aceptación. c’) El protesto o declaración sustitutiva y la gestión del protesto. No se incluye en la exención el servicio de cobro de letras de cambio o 

demás documentos que se hayan recibido en gestión de cobro. Tampoco se incluyen en la exención los servicios prestados al cedente en el marco de 

los contratos de “factoring”, con excepción de los de anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en estos contratos.

 	 i) La transmisión de los efectos y órdenes de pago a que se refiere la letra anterior, incluso la transmisión de efectos descontados. No se incluye en 

la exención la cesión de efectos en comisión de cobranza. Tampoco se incluyen en la exención los servicios prestados al cedente en el marco de los 

contratos de “factoring”, con excepción de los de anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en estos contratos”.
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•	 En primer lugar, si se puede catalogar como prestación de servicios a título oneroso del artículo 2.1 de la Directiva 
2006/112/CE80 las operaciones de intercambio de divisas tradicionales por bitcoines.

•	 Si, en caso de que la respuesta a la anterior pregunta sea afirmativa, es aplicable alguna de las exenciones previstas 
en el artículo 135.1 de la Directiva. 

El Tribunal resuelve estos extremos, y también realiza importantes consideraciones en torno a la naturaleza jurídica 
de estas monedas. 

En relación a la primera cuestión, el TJUE considera que, dado que la única finalidad de estas monedas virtuales es 
desempeñar las funciones de medio de pago, careciendo de los caracteres necesarios establecidos en el artículo 14 
de la Directiva para ser considerados “bienes corporales”, las operaciones realizadas con bitcoines deberán calificarse 
como “prestaciones de servicios” en el sentido establecido en el artículo 24 de la Directiva81. Las operaciones realizadas 
con bitcoines no pueden definirse como “entregas de bienes”, pues estas criptomonedas carecen del carácter corporal 
necesario para ser clasificadas en ese grupo. 

En cuanto a la onerosidad de la operación el TJUE no tiene dudas en la existencia de la relación directa entre el servicio 
prestado y la contraprestación recibida, relación directa exigida por la jurisprudencia82 para apreciar tal onerosidad. 
Tal y como indica BARCIELA PÉREZ83 “En lo que respecta al supuesto considerado, a tenor de los datos conocidos, el TJUE 
deduce que entre la sociedad del Sr. Hedqvist y quienes contraten con ella existiría una relación jurídica sinalagmática, en la 
que las partes en la operación se comprometerían recíprocamente a entregar ciertos importes en una determinada divisa y a 
recibir su contravalor en una divisa virtual de flujo bidireccional, o viceversa. … Por tanto, en atención a las consideraciones 
expuestas, el TJUE declara que las operaciones controvertidas, consistentes en un intercambio de divisas tradicionales por 
unidades de la divisa virtual «bitcoin», y viceversa, y realizadas a cambio del pago de un importe equivalente al margen 
constituido por la diferencia entre, por una parte, el precio al que el operador de que se trate compre las divisas y, por otra, 
el precio al que las venda a sus clientes, constituyen prestaciones de servicios realizadas a cambio de una contrapartida 
que presenta una relación directa con el servicio prestado, es decir, prestaciones de servicios a título oneroso, en el sentido 
del  artículo 2, apartado 1, letra c), de la Directiva del IVA.”

De esta manera, en las operaciones de cambio de dinero de curso legal por bitcoines lo que el Tribunal observa es un 
intercambio de distintos medios de pago, que además se realiza a título oneroso, esto es, con la finalidad de obtener 
un beneficio económico, lo que determina su sujeción al Impuesto. Así, el TJUE define la naturaleza jurídica de los 

80.	 Este precepto indica “1. Estarán sujetas al IVA las operaciones siguientes: a) las entregas de bienes realizadas a título oneroso en el territorio de un 

Estado miembro por un sujeto pasivo que actúe como tal”.

81.	 El artículo 24 de la Directiva indica “1. Serán consideradas «prestaciones de servicios» todas las operaciones que no constituyen una entrega de 

bienes. 2. Se considerará que los «servicios de telecomunicación» son servicios relativos a la transmisión, emisión y recepción de señales, textos, 

imágenes y sonidos o información de cualquier naturaleza mediante hilo, radio, medios ópticos u otros medios electromagnéticos, incluida la 

correspondiente transferencia y concesión del derecho de utilización de los medios para tal transmisión, emisión o recepción, incluido el acceso a las 

redes de información mundiales”.

82.	 En este sentido el apartado 29 de la Sentencia del TJUE de 27 de marzo de 2014 -caso Le Rayon d’Or SARL contra Ministre de l’Économie et 

des Finances (TJCE 2014\159), es claro, indicando “es preciso recordar, por una parte, que, en virtud del artículo 2 de la  Sexta Directiva , que 

define el ámbito de aplicación del IVA, están sujetas al IVA las «prestaciones de servicios realizadas a título oneroso» y que, según reiterada 

jurisprudencia del Tribunal de Justicia, una prestación de servicios sólo se realiza a título oneroso en el sentido del número 1 del artículo 2 

de la Sexta Directiva y, por tanto, sólo es imponible si existe entre quien efectúa la prestación y su destinatario una relación jurídica en cuyo marco 

se intercambian prestaciones recíprocas y la retribución percibida por quien efectúa la prestación constituye el contravalor efectivo del servicio 

prestado al destinatario (véanse, en particular, las  sentencias Tolsma  [TJCE 1994, 33] , C-16/93, EU:C:1994:80, apartado 14;  Kennemer Golf  [TJCE 

2002, 126] , C-174/00, EU:C:2002:200, apartado 39, y RCI Europe, C-37/08, EU:C:2009:507, apartado 24)”.

83.	 Vid. BARCIELA PÉREZ, J.A., “Bitcoin” e IVA. El asunto Hedqvist, Quincena fiscal, núm. 14, 2016, pp. 143-164.
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bitcoines como medio de pago directo, puesto que, aun careciendo de regulación legal, cumplen la misma función 
que las divisas tradicionales y no son susceptibles de ningún otro uso84. 

Una vez resuelta la cuestión relativa a la sujeción de las operaciones realizadas con bitcoines al IVA en sentido 
afirmativo, el TJUE pasa a enjuiciar la aplicación de alguna de las exenciones previstas en el artículo 135.1 de la Directiva 
2006/112/CE. El Tribunal concluye que a estas prestaciones les resulta aplicable la exención prevista en el apartado 
e) del artículo 135.1 de la Directiva 2006/112/CE, que establece “Los Estados miembros eximirán las operaciones 
siguientes:…e) Las operaciones, incluida la negociación, relativas a las divisas, los billetes de banco y las monedas que 
sean medios legales de pago, con excepción de las monedas y billetes de colección, a saber, las monedas de oro, plata u otro 
metal, así como los billetes, que no sean utilizados normalmente para su función de medio legal de pago o que revistan 
un interés numismático”. A nivel interno, la trasposición de referido artículo se encuentra en el artículo 20.1.18º letra j) 
de la LIVA85. De este modo, el TJUE establece el fundamento de la exención aplicable a estas operaciones, que estriba 
precisamente en la consideración de los bitcoines como medio de pago de general aceptación y en su equiparación a 
las divisas tradicionales, en definitiva, al dinero de curso legal. 

Como se puede observar, a la misma conclusión en relación a la sujeción y exención en el IVA llegó la DGT en las 
supra expuestas Consultas vinculantes de 30 de marzo y 1 de octubre de 2015, pero con distinta argumentación, pues 
para este órgano administrativo los bitcoines más que como un medio de pago debían calificarse como un efecto 
comercial, de modo que la exención que la DGT aplicó en ese caso fue la establecida en el apartado d) del artículo 
135.1 de la Directiva 2006/112/CE. Sin embargo, son dos las razones que justifican la no aplicación de este precepto, 
las cuales han sido señaladas por la Abogada General en los apartados 42 y 43 de las conclusiones a la sentencia del 
TJUE, indicando “42. Al ser la divisa virtual bitcoin un medio de pago contractual, por una parte, no es posible considerarla 
ni una cuenta corriente ni un depósito de fondos, un pago o un giro. Por otra parte, a diferencia de los créditos, cheques 
y otros efectos comerciales mencionados en el artículo 135, apartado 1, letra d), de la Directiva del IVA, constituye un 
medio de pago directo entre los operadores que la aceptan. 43. Por tanto, operaciones como las controvertidas en el litigio 
principal no están incluidas en el ámbito de aplicación de las exenciones establecidas en esa disposición”.

De igual manera, la sentencia del TJUE excluye no sólo la aplicación de la exención del artículo 135.1 d) de la Directiva, 
sino también la recogida en la letra f ) del mismo precepto, orientada a las operaciones financieras relativas a acciones, 
participaciones en sociedades o asociaciones, obligaciones y demás títulos valores. En este sentido comenta la 
Abogada General “En lo que respecta, por último, a las exenciones establecidas en el artículo 135, apartado 1, letra f), de 
la Directiva del IVA, basta con recordar que esta disposición menciona, en particular, las operaciones relativas a «acciones, 
participaciones en sociedades o asociaciones [y] obligaciones», a saber, títulos que confieren un derecho de propiedad sobre 
personas jurídicas, y las operaciones relativas a los «demás títulos-valores», de los que debe considerarse que tienen una 
naturaleza comparable a la de los títulos-valores específicamente mencionados en dicha disposición (sentencia Granton 
Advertising [TJCE 2014, 204], C-461/12, EU:C:2014:1745, apartado 27). Pues bien, consta que la divisa virtual «bitcoin» no 
es ni un título que confiera un derecho de propiedad sobre personas jurídicas ni un título que tenga una naturaleza 
comparable. Por consiguiente, las operaciones controvertidas en el litigio principal no están incluidas en el ámbito de 
aplicación de las exenciones establecidas en el artículo 135, apartado 1, letra f), de la Directiva del IVA” (Comentarios núm. 
54, 55 y 56).

84.	 Vid. MORENO GONZÁLEZ, S., Tributación indirecta del dinero virtual, Revista de fiscalidad internacional y negocios transnacionales, núm. 2, 

2016, pp. 199-202.

85.	 Este precepto señala “Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones:… j) Las operaciones de compra, venta o cambio y servicios 

análogos que tengan por objeto divisas, billetes de banco y monedas que sean medios legales de pago, a excepción de las monedas y billetes de 

colección y de las piezas de oro, plata y platino. A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se considerarán de colección las monedas y los billetes 

que no sean normalmente utilizados para su función de medio legal de pago o tengan un interés numismático. No se aplicará esta exención a las 

monedas de oro que tengan la consideración de oro de inversión, de acuerdo con lo establecido en el número 2.o del artículo 140 de esta Ley”.
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Las monedas virtuales Bitcoin actúan como un medio de pago y por sus propias características deben 
entenderse incluidas dentro del concepto «otros efectos comerciales» por lo que su transmisión debe 
quedar sujeta y exenta del Impuesto

A pesar de que el TJUE en esta sentencia realiza una importante labor en relación a la conceptualización y la fiscalidad 
aplicable a los bitcoines en materia de imposición indirecta, lo cierto es que son varias las cuestiones que aún quedan 
sin resolver, como por ejemplo la relativa a la tributación de los creadores de bitcoines, los “mineros”. A la resolución 
de esta problemática –que ya se ha reflejado en sendos documentos de trabajo de la Comisión Europea presentados 
ante el Comité del IVA, de fecha 29 de julio de 2014 y 30 de abril de 2015- sin duda, colaborará la referida sentencia del 
TJUE, ya que, tal y como señala GÓMEZ ARAGÓN86“la sentencia sienta unas bases sólidas a partir de las cuales realizar el 
análisis de tales cuestiones”.

2.3.2. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Por último, en relación al ITPAJD, regulado en el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados 87(en adelante, TRLITPAJD), si se aplica de forma análoga la jurisprudencia del TJUE prevista para el 
IVA, se puede concluir la sujeción y exención de las operaciones de intercambio de divisas tradicionales por bitcoines 
a este Impuesto en su modalidad Transmisiones Patrimoniales Onerosas. 

Respecto a su sujeción, el artículo 7.1A) del TRLITPAJD es claro en la delimitación del hecho imponible “Son 
transmisiones patrimoniales sujetas A) Las transmisiones onerosas por actos «inter vivos» de toda clase de bienes 
y derechos que integren el patrimonio de las personas físicas o jurídicas”, con lo que no ofrece dudas de la 
sujeción de las operaciones realizadas con criptomonedas. Sin embargo, considerando la jurisprudencia del 
TJUE que equipara estas monedas virtuales a los medios de pago de general aceptación, encontramos que a 
estas operaciones les resulta aplicable la exención prevista en el artículo 45.I.B).4. de la Ley del Impuesto, que 
establece una exención para “las entregas de dinero que constituyan el precio de bienes o se verifiquen en pago de 
servicios personales, de créditos o indemnizaciones”, con lo que, al igual que ocurre en el IVA, siguiendo el criterio 
del TJUE, las operaciones resultarían sujetas y exentas. 

	 3.	 Conclusiones

En primer término, en relación a la categorización jurídico privada de los bitcoines, es clara la necesidad de que el 
legislador establezca unas líneas básicas que permitan clasificar estas monedas virtuales, ya sea conceptuándolas 
como bienes ordinarios, ya sea equiparándolas al dinero de curso legal –siguiendo la línea establecida en la sentencia 
del TJUE de 22 de octubre de 2015-. Consideramos que éste es el paso esencial tanto para definir su tratamiento en el 
tráfico comercial y mercantil, como para fijar su régimen tributario. Desde nuestro punto de vista, y atendiendo a los 
caracteres que definen estas criptomonedas, creemos que lo más acertado es aproximar los bitcoines al concepto de 
“commodities”, y, de este modo, calificar los negocios jurídicos llevados a cabo con los mismos como permutas en el 
sentido del artículo 1.538 del Código Civil.

86.	 GÓMEZ ARAGÓN, D., Exención del IVA de las operaciones de cambio de la divisa virtual “bitcoin” por divisas tradicionales...ob. cit. pp. 98.

87.	 BOE de 20 de Octubre de 1993.
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En segundo término, por lo que respecta a su tratamiento tributario, tanto en materia de imposición directa como 
de imposición indirecta, nuevamente se requiere que el legislador tributario, siguiendo la línea establecida en el 
ámbito iusprivatista, establezca de manera clara el régimen fiscal a aplicar y el modo en que las distintas figuras 
impositivas que recaen sobre las transacciones efectuadas con bitcoines deben gravar tales intercambios. Por otro 
lado, es necesario que los órganos administrativos unifiquen su criterio, tanto a nivel interno, como en relación con las 
resoluciones de órganos jurisdiccionales de carácter superior. 

De este modo, estimamos fundamental en primer término la determinación de la naturaleza jurídica de estas monedas 
virtuales, pues ello sin duda clarificará su tratamiento fiscal, lo que no obsta la posterior delimitación de su régimen 
tributario por parte del legislador. Todo ello contribuirá a salvaguardar la posición del contribuyente que emplee estas 
criptomonedas y favorecerá de manera evidente la seguridad jurídica.
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